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Sesion 2Ra ordinaria en 5 de Enero de 1892 
P R E S 1 D E N e 1 A ~ E L S E:Ñ o R B A N N E N 

SU:IY.l:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenh.-Con
tinúa la discusión del presupuesto de Relaciones Exte
riores, quedando para segtmda discusión las partidas 
2." y 3." Y el ítem 2 de la partida 7. a-Se comienza la. 
discusión del presupuesto del Culto y queda pendiente. 
-Se levanta la sesión. 

DOCUME~TOS 

Oficio del Senado en que acusa recibo del que se le 
dirigió dáudole cuenta de que se había acordado iucluir á 
don ~~milio Crisólogo Varas entre los funciona.rios judicia
les acusados. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre archivo de 
solicitudes p:uticulares. 

Se ley6 Y fué aprobada el aeta 8iguiente: 

(Sesión 27." ordinaria en 4 de Enero de 1892.-Presi
dencia del señor Bannen.-Se abrió ;t las 3 ha. 10 ms. P. 
M., y asistieron los señores: 

Aguirre, Da\-id Florentino 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Lnis 
Beda, Carlos 
Carrasco A., Víctor 
Concha So, Carlos 
Correa A., José G. 
'Jorrea Sanfuentes, J. de D. 
Cox :\1:éndez, Guillermo 
Gristi, Manuel A. 
Campo, Máximo (del) 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leondo 
1J1dwar(ls, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Federico 
Errázuriz, L'tdislao 
Gonzalez, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González K, Nicolás 
González J alio, A. 
Guzm:íll 1., Eugenio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lishoa, Gen90ro 
Lyon Pérez, Rica.rdo 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, P~nrique 
Ochaga.vía, Silvestre 
Ossa, Macarío 

Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bet"Dardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Robinet, Ca.rlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romel'o H., TomtÍs 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ra.món E. 
Sil\'a W., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Bilva Vergara, José A. 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Undurraga, Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia R'lzas, Luis 
Valdés Ortllzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
'\Valker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los sellores Ministros de 
Relaciones Exteriores y 
Culto, .J usticia é Instrnc
ci6n Pública y el secreta
tia señor Lira.. 

• 

Se leyó y fue apl'Ob<Ida el acta de la sesión ante
rior. 

Continuando dentro de la o\',len del <lía, la discu· 
sión de la partida 41 del presupuesto del Ministerio 
del Interior, se formularon las signiRntes indicacioneE: 

Por el señor Zegers don Julio: 
a) Para reducir á 30,000 pesos el auxilio de 

60,000 pesos que concede el ítem 13 it la policía de 
Copiapó. 

b) Para reducir á 30,000 pesos el auxilio de 40,000 
que concede el ítem 18 á la policía de la Serena. 

Por el señor Silva Wittaker, para elevar de 15,000 
á 25,000 pesos el auxilio q lIe conceue el ítem 4 á la 
policía de Antofagasta. 

Por el sefLOr Ossa, para elevar (le 2,000 á 4,000 
pesos el auxilio que concede el ítem 35 á la policía 
de la V jctoría. 

Tomaron también parte en el debate los señores 
Tocorual don Juan Enrique, Agnirrc, Robinet, .Jor
dán, Barros Luco (Ministro del Interior) y ~[ac-Iver 
don Enrique. 

Cerrado el de bate, se dió por apra bada la partida 
en todos los ítem que no habían merecido obser
vación. 

V"ttvlo el ítem del Senado que concede 480,000 
pesos como auxilio extraor¡linario á la policía de San
tiago, fijé aprobado por 35 votos con tia 11, quedan
do desechada las otras indicaciones referentes á este 
ítem. 

La indicación del señor Silva Wittaker, relativa á 
la policía de Antofaglsta, fué desechada por 29 vo
tos contra 19. 

La del señor Zegers don Julio, relativa á dismi
nuir el auxilio que concede el ítem 13 á la policía 
de Cepiapó, fué desechada por 26 votos contra 21. 

L:\ otr~ inelicación del mismo señor Diput:vlo, re
lati va ÉL la policía de la Serena, fué retirada por él. 

La indicación (Iel señor Vide la, que eleva á 12,000 
peso~ el auxilio del ítem 24 á la policía de San Fe
lipe, fLlé aprobada por 27 votos contra 20. 

La indicación del señor, Ossa que eleva á cuatro 
mil pesCls el auxilio elel ítem 35 á la policía d" la Vic
toria, fué aprobada por 25 votos contra 22. 

La in,licación del señor Gonzá1ez Julio, relativa á 
la policía de Talca, fué desechada por 33 votO:3 con 
tra 14. 

La indicación del señor Serrano, relativa á la poli-
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cía de Concepci6n, fué desechada por 38 votos con
tra 9. 

La dd mismo señor Diputado, relativa á la ].l0lida 
de Lautaro, fue (Ieseehuela por 28 yotOH eo::tra 19.

IA~ del señor G'tciLlÍa, relativa á la policia ele AIl' 
cud, fué desechada por 37 votos contra 5. 

Se suspendió la sesión. 

Á segunda hora usó de la palabra el señal' J ortlán 
para preguntar en qué estado se ellCllentrall las aCll
s¡¡ciolles que la Cámara ha acordado iniciar en contra 
de algunos ex-Ministros del Despacho y Illagistra 
dos de los Tribunales Superiores de Justicia y po!' 
qué no se ha presenti¡do alÍn el informe relativo á la 
proposición de acu8acióll formulada en contra de al
gUlIos Ministros de la dictadura. 

El señor Vicepresidente Bannen observó q I\e este 
IIHwto era extraño á la orden del día y que, en con
fomlidad á lo que manda el Reglamento, quedaría 
para ser tratado en la primera hom de la ~esión 
prc.xima. 

Continuando la discusión del presupuesto del Mi
nisterio del Interior, fueron sucesivalllente aproba
das ~in debate y por asentimiento tácito, [a~ partidas 
45 y siguientes hasta la 49 inclusive. 

Eu di~cusión la p:lrtida 50, que se refiere á la Im
prenta N ácional, se opuso á ella el ~efior Jordán, y, 
sometida á votación, fué aprobada por 30 votos con· 
tra 8. 

Las partidas 51, 52 Y 53 fueron aprobadas sin de 
bate y por asentimiento tácito. 

En segunda discusi6n los item /1e la partida 31 re
lativos á las sucursales de eorref\S de Santiago, fue· 
ron aprobados por asentimiento tácito después de ha 
ber expuesto el señor Barros Luce! (Ministro del In
terior), en respuesta á algunas observa<:iones del se
fiar Diaz Besof\{n, que necesita más estudio la idea 
de suprimir dichas sucursales. 

En srgllnda discusión la sección 9.a de la partida 
33, con la indicación del señor ]\fontt don Enrique, 
relativa á conceder fondos para la construcción de 
una linea telegráfica entre Chaihuín y la b¡¡rra de RÍú 
Ilueno, hizo el señor \VaJker M artine", don Carlos 
algunas, observaciones después de las cuales el señor 
Montt don Enrique retiró su indicación, dándose 
por aprobados todos los ítem que se habían dejado 
para segunda disensión. 

Hem. 36 8nél(10 de cinco tp-l'eelOs empleado~, c<;m 
1,200 ppsos allllales ('ada uno. L(>y~s Ile presupuestos 
de 181H, de 1890 y de 1892, 6,000 pesos. 

E[¡var de 1,200 á 1,800 pesos el ítem 39. 
A¡;regar JAspuéfl del ítem 193, el siguiente: 

Ojidna de Alicahue 

ítem. Sueldo de un primcI elllpleado. Ley de pre
supUCSt03 de 1892, 600 peSaR. 

Agregar desl"ués del Ítem 210, el siguiente: 
Jtem. Sueldo de seis mensajeros de á pié con 540 

pesos anllales cada uno. Lpy de presupuestos de 1892, 
3,240 pesos. 

Agregar después del ítem 212, el siguiente: 
Item. Suehlo de un mensajero de á pié. Ley de 

presupuestos eje 1892, 240 pesos. 
2Vlodificar el ittlm 232 -Sueldo de cuatro emplea 

dos terceros con· 900 pesos anuales cada 11nO,-en la 
forllla siguiente: 

Item 232. Sueldo ¡le seis empleados terceros con 
900 pesos ¡;nuales cada uno. Ley de prc~upuestos de 
1t)S;~ y 1892, 5,400 pesos. 

Agregar después dd ítem 235, el siguiente: 
horn. Sueldo de tres m~llsn.ieros de á caballo, en

cargados del reparto <le telegramas á domicilio, con 
720 pesos anu~\Ies cada uno; y de cuatro mtmsajeros 
de á pié encarga los del mismo servicio, con 480 pe
sos anuales caJa uno. Ley de presupuestos de 1892, 
4,080 pesos. 

Agregar después del ítem 296, los siguientes: 

Oficina de Santa Cruz 

Item. Sueltlo de un primer empleado. Ley de pre
supuestos de 1892, 600 pesos. 

ltem. Arriewlo de casa. Ley de presupuestos de 
18'32, 240 pesos. 

lVIodificar el ítem 312 en la forma siguiente: 
Hem 312. Suddo de dos segundos empleados con 

720 pesos anuales cada uno L··y de presupuestos de 
1892, 1,44.0 pesos. 

Agregar despues del item 313, los siguientes: 

Oficina Hueda de 1J,falaquito 

!tem. Sueltt) de 11n primer empleado. Ley de pre· 
supuestos de 1892, 600 pesos. 

Hem. Sueldo de un celador. Ley de presupuestos 
de 1892, 500 pesos. 

Hem. Arriendo de casa. Ley de prempuestüs de 
lE.92, 180 pesoB. 

Agregar después del item 13.9, laR siguientes: 

Oficina de Yerba.~ Buena8 

Item. Sueldo de un primer emrleado. Ley de pre
supuestos ele 1892, 600 peso~. 

!temo Arriendo de casa. Ley de presupuesto!! de 
18\J2, 180 pesos. 

Después dl'l ítem 384, los siguiente6: 

El señor Barros LllCO ~l\íini8tro del InteriOl) ex· 
puso qua tenía que hacer varias indicaáones relati
vas á la misma partida 3:3; pero, como ya estaba apro
bada, el señor Vi'3epresidente Bannen solicitó el 
acuerdo de la Camara para admitirlas á discnsión. Oficina esfacíón de Yumbel 

Obtenido el acuerelo unánime, p)r a5entimiento tá- Item. Suel(lo de un primer empleado. Ley de pre-
cito, se dió lectura á las siguientes indicaciones del supuestos de 1892, @OO pews. 
señor Ministro: !temo Sueldo de un celador. Ley de presupuestos 

«Elevar de 500 [1 720 pesos Al ítem 20, sueldo de de 1892, 444 pesos. ' 
un segundo emplearlo para la oficina de Arica. Después del ítem 416, el sigUiente: 

Modificar la glosa del ítem 30 y elevar la suma en Hem. Sueldo de un jefe de cua,lrillas. Ley dc pro 
él consultada en estos términos: . sUpuestos de 1892, 1,200 pesos. 
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Después del ítem 4J 9: I En segunda discu~í611 el ítem 1S3 de la partida 39, 
Oficina de CttI'anilahue fué apwbauo sin llebate y por asentimiento tácit). 

It\}m. Suel;]o tle un primer e111ple1\uo. Lp,y lIe pre- S" pl180 en disClBión general el pre~llpuesto uel 
supuestos de 1892, 600 pesos. J\Iilli,terio (le Relaciones ExterioreB, y fué aproba,lo 

Item. SuelJo de un celauor. Ley Je presupuestos sin debate y por asentimiento tádto. 
de 1892, 500 pesos. 

Después del ítem 424: 

Oficina de PUl'fm 

!tem. Sueluo (le un primer empleauo. Ley ue pre 
supuestQs de 1892, 600 p<'803. 

Item. Sueld'l de un celauur. L~y de presupuestos 
de 1892, 4*4 peso~. 

Itern. Arriendu de casa. Ley ue presupuestos de 
lSn, 240 pesos. 

De'lpués del ítem 428: 

Oficina de Gal'alt1le 

Item SuelJo de un primer empleaJo. Ley ue pre
supuestos de 1892, 600 pe.;¡oq. 

Item. Snd,lo LId un cela,lor. Ley lle presupuestos 
de 1892, 500 pesos. 

Item. Arrienuo de casa. Ley ue presnpue8tos de 
1892, 180 [le~os. 

l\foJifical' el ítem 4.-tI en la forma siguiente: 
Item. 441. Sneluo de tres cuartos empll>ado·, con 

720 pesos anuales cada unu. Ley'de presupuestos de 
1892, 2,160 p~sos. 

Agregar después del ítem 47i, lus siguientes: 

Oficina de Quino 
Item. SueUo de un primer empleado. Ley de pre

supuestos de 1892, 600 pesos. 
Item. Sl1eltlo de un cel"dor. Ley de presnpuestos 

de 1892, 44.1 peses. 
Item. Arrienuo ue casa, Ley de presupuestos de 

1892, 180 pesos. 

Oficina de Galva/'ino 

Hem. Sueldo <le un. primer em pleado. Ley de pre
supuestos de 189J, 600 pesos. 

1 temo Arriendo de casa. Ley de presupuestos de 
1892, 180 pesos. 

OficÍna de Clwlclwl 
Item. Sueltlo de un primer emplea(lo. Ley Je pre· 

supuestos de 1892, 600 pesos. 
Item. Sueluo Je un celador. Ley de presupuestos 

de 1892, 444 ppsos. 
Item. Arriendo de casa. Ley de presupuestos ue 

1892, 180 peso~. 
Después del ítem 508, agregar el siguiente: 

Oficina de Los Ulmos 

!temo SlIel,l\l de un primer empleado. Ley de pre· 
sup!lesto~ de 1892, 600 pesos. 

Elevar de 120 á 180 pesos el ítem 511, aniemlo 
de ca~a. 

Y, finalmente, elevar el ítem 1 de la parti,Ia 34, 
«Telégrafos)) gastos variables, para proveer á las ofi· 
cinas tele~ráficas de útiles de cscritorw y mnebles, 
de 5,000 á 12,000 pesos. 

Después de un breve debate en que tomaron parte 
los señores Zegcr8 don Julio y Barros Lneo (1Iinis
tro del Interior), se votaron en globo todas estas in 
dicaciones, y fueron aprobadas por 36 votos contra 5. 

'; . 
',_. ,.~ . ,: ~, 

En llisclv,ión la partirla La hizo el señor Zrgel's 
dun Julio algunas observaciones relativas al ítem 5, 
Rueluo de un traductor é intérprete; más, como se 
observara qne este ítem ha sido transladado A la par
tida 7.", se dió por aprohada la parti,la por asenti
miento tácito. 

En discusión h partida 2.", hizo indicación el se
ñor JorJán para f'\Iprimir touas las legacioneE acredi
tadas en los Estados europeos, con excepción de la 
de Francia, y para suprimir tambiéll la Legación 
acre/litada en el Brasil. 

El señor Zegers don Julio aCE'ptó esta indicación 
en el sentidl) (le que las legaciones que se supriman 
lo sean después de ocho meses, y propuso que se le 
(Iiera esla forma en lo referente a las otras: 

«L¡>gación en Francia, encargada de atenuer al 
servicio diplomático en otros Estallos europeoF». 

«Legaeión en la República Argentina, encargada 
de atender el servicio diplomático en el Brasil y en 
el U fllguay). 

Hicieron uso Je la palabra los señores Robinet y 
Villela. 

Se levantó la sesión á la~ 6 P. M. 

Se diú ellenta: 

1.0 De los siguientes oficios del Senado: 

a) «Santiago, 4 de Enero Je 1892.-Por el oficio 
de V. K, de fecha 24 del mes próximo pasado, nú
m~ro 70, se ha impuesto el Senado de que esa Ho
norable Cámara ha teniuo á bien lleelarar que ha lu· 
gar á la ucmacién cnta\¡laua contra el Fiscal de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, don Emilio Cri~ó
lago Varas, y que, en consecuencia, queda incluído 
en tre los magistrados de Tribunales Superiores de 
Justicia acusados ante el Senado por notable aban
uono de sus deberes. 

Dios guarde á V. K-WALDO SILVA.-Ji'. Cm' vallo 
Elizcdde, Secretario). 

u) «Salltiago, 4 de Enero de 1892.-Devuelvo á 
V. E. aprobado, en los mi~mos términos t'11 que lo ha 
hecho esa Honorable Camara, el proyecto de ley que 
alt'3ra los plazos establecidus por los artículos 5.°,6.° 
Y 7.° de las disposiciones tr<.\usitorias de la ley de 22 
de Diciem bre del año último. 

Dios guarde á V. E.-,V ALDO SILVA. -Ji'. Carvallo 
]í;{izalde, Secretario.» 

2.° Del siguiente i¡,fonne de la Comisión de Go
bierno y Relaciones Exteriores: 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Relaciones Ex· 
teriores se ha impuesto de todos los asuntos en in
furme pendientes de su cartera, y ya sea porque unos 
estén resueltos, ya sea porque otros carecen tle inte-

, ) <,~. :. 
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Tés de actualidad, ya porque otros se refieren tÍ pun 
tos cuyos conocimiento y resolución corresponde á 
las rr,unicipaliJades organizadas por la ley dictada 
en el presente mes, y ya, en fill, por'lue otros no han 
sido agitados por los intereEudos y ello hace suponer 
un desistimiell to tácito de las peticiones en ellos con
tenidas, vuestra Comisi6n cree oportuno y os propo 
lIe sean mandallos nrchi var los siguientes: 

1882.-J\Ioción de don ,José Tagle Arrate, que 
dispone se asigne á los empleados públicos sobre sus 
respectivos sueldos el recargo que fija la ley de 11 
de Septiembre de 187\). 

1883.-Proyecto de la Municipalidad de Osorno, 
sobre construcción de nn canal destinado á aumentar 
las aguas del Río Rahue. 

1884.-Moci6n de varios señores Dipntac10s sobre 
declarar día cívico y feriado el 21 de Mayo. 

Moción de don Félix Echeverria, sobre creación 
de la provincia de QuiJlota. 

Moci6n de don Ramón Y ávar, sobre cesión de te 
nenos á la Municipalidad de Yungay. 

1885.-Moción de don Nicolás Gonr.á1ez .J ulio, 
sobre concesi6n á la Municipalidad de Freirina de 
terrenos fiscales situados en Huasco Bajo. 

l886.-01icio del Intendente de Santiago, con el 
que fl'lllite un acuerdo de la Municipalidad de la 
Victoria, por el cual solicita se le cedan los derechos 
que el Fisco tiene sobre el edificio construido en un 
terreno de propiedad de la Corporaci6n, ubicado en 
la ciudad de San Bernardo. 

Representación de la Municipalidad de Oañete, en 
que solicita se dicte una ley que permita la enajena 
ción de terrenos de indigenas dentro de ciertos Ií 
mites. 

1887.--Moei6n de llon Manuel A. Zañartu, sobre 
cesión á la Munici paliJad de Lautal'o de ciertos te 
JTeno~ fiscales. 

Id. de don Gregorio Pinochet, sobre autorización 
al Presidente de la República para invertir hasta un 
mill6n de pesos en adquirir terrenos y construÍr edi
fieios para obreros en Santiago, Valparaíso, Serena, 
Tal ca, Concepción y Chillán. 

Id. de don Manuel A. Zañartu, sobre explotación 
de minas de cal'bón fósil. 

1888.~Proyecto de la Municipalidad de Linares, 
sobre nivelación de acequias en dicha ciudad. 

Moción de don Ventura manco y don Carlos 
Walker Martinez, en que se declara que el departa
mento de Maipo será considerado como de 4.° orden 
para los efectos de la ley de 22 de Diciembre de 
1866. 

Id. de don Ramón Barros Luco, sobre construc
ciÓn de barrios pala obreros. 

Id. de don J oaquí[l 'Walker Martinez, sobre cons
truccI6n de obras de seguridad en la población y 
bahía de Val paraíso. 

Id. Municipalidad de Talcahuano: pide cesión de 
unos terrenos fiscales que désigna. 

Mensaje del Presidente de la RepúLlica, en que 
adjunta una solicitud sobre subvención adicional al 
ferrocarril de Concepci6n á Penco. 

Adición al proyecto sobre transformación de la 
ciudad de Talca, acordado por la Municipalidad del 
referido departamento. 

/e--m1 

1889.-Moción de don Valentin Letelier sobre 
adquisici6n de casas para las legaciones de la Repú
blica en Lima, La Paz, Bnenos Aires y París. 

Id. de don Juan NcpoUlllceno Purga, sobre pavi. 
mentación de las calles de la ciudad de San Ber
nardo. 

Id. de don Alcil;Jíaues Roldán, en que propone un 
proyecto de ley para que se declaren de utilidad pú
blica ¡OH tenenos necesarios para dar á la calle del 
Estado, de la ciudad de Santiago, un ancho de 17 
m<>tr08. 

Proyeeio de la Municipalidad ele Santiago, remi. 
tido por el señor Ministro del Interior, para fijar el 
ancho de las calles dc la ciudad. 

Id. del Senado, sobre suplemento al item 5 ae la 
partida 33 del pre~Gpuesto del Interior. 

'Id. del itl., sobre suplemllnto al ítem único de la 
partida 48 del presupuesto del Interior. 

Id. del id., sobre el suplemento al ítem 3 de la 
partida 34 del presupuesto del Interior. 

Id. del id., sobre suplemento al ítem 1 de la par· 
tida 14 del presupuesto de Relaciones Exteriores. 

Id. del iJ., sobre suplemento del ítem único de la 
partida 15 del presupuesto dc Relaciones Exteriores. 

Moción del señor Garda GoUao, en que propone 
un proyecto de ley para cOllce1ler una subveneión de 
20,000 pesos á la Sociedaü Armadores de Valdivia. 

Proyecto del Senado, para contratar en licitación 
la construl!eión de las líueas férreas de Ovalle á Ce· 
rrillos, de San Felipe á Putaendo y de Coíhue á Na
cimiento. 

Id. del id., sobre 1<1 reorgunir.ación de la Imprenta 
Nacional. 

18\)0.-Moci6n del señor Pérez Montt y otros 
señores Diputados, sobre colonización con nacionales. 

Proyecto del Senado, sobre in versi6n de 800,000 
pesos para proveer de agua potable á las poblaclOllcs 
de Putaendo, Quillota, RUlIcagua y San .Fernando. 

Mensaje del Presidente de la República, !'lobre 
construcci6n de desllgües en Santiago. 

Id. del Presidente de la República, sobre 40,000 
pesos de subvención para la Municipalidad de San
tiago. 

Id. Municipalidad de Aranco, sobre auxilio ex
traordinario de 60,000 pesos. 

Id. Municipalidad de Linares, sobre auxilio ex
traordinarIO de 2,000 pesos. 

Proyecto del Senado que cancela la fianza otorga· 
da por don José BUllstel' para el caso ¡le iuejecllclóll 
del f¡;rrocarrildestle Traiguén 6 Trigal hacia el 
oriente. 

Id. Municipalidad efe Teruuco: pide un auxilio de 
60,000 pesos partt construir un mercado y un mata
dero públicos. 

1876.-13albontin doña Raiaela,ipensiDll de gra
cia. 

1881.-Undurra,~a don Alval'O, abono de sueldo. 
1884.-Brikles don Eduardo y Bustós don Fran

klin, permiso para la cOllstrucción cie una linea fé. 
rrea entre San Felipe y San Antonio de Putaendo, 
con ramales á diversos puntos. 

1885 -Elton y Mathieu, permiso para explotar 
unos depósitos de cal bón fósil en TalcalLllano. 

Schwager, don Federico Guillermo.---Permiso para 
explotar carbón submarino en Penco. 
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Guzmán, don Jl.fauuel M.-Privilcgio y coneesio' l blecer una línea telegráfica terrestre entre Va!puraiso 
nes para construir y explotar un fCl'rocanil entre la tÍ Iquiquc. 
estación de Buín y el pueblo de Maipo. Vázquez de Loyola, Joña Delthw.-Pensióll de 

1886. - Hendi1lson, don Francisco.- Pl'i vilegio y grada. 
concesiunes para tendel' rieles en el rlepartamento 1889.-Pottel' de Prudhoe, doña J 111ll1a Carolina. 
de Taltal, á fin de unir las oficinas salitrcrus con la -Pensión de gracia. 
Empresa Ferrocarril de Taltal, de que es agente ge Puente (de la) Sánchez, don Rafa~l Antonio.-
llera!. Privilr'gio exclusivo y eoneesiones pala construir y 

\VilsOIl, don Carlos.-Pcl'miso para construir un explotar un ferro'.óarnl de sangre entre Snntiago y 
ferrocnrril entro la cuesta de Huantaca y el lugar Rene.a. ". 
uenorninatlo Ahra de Qniroga. Stdmnn, don Tomap.-Conceslonps para la empre· 

l'earce, dcon Cados.-Penuiso y concesiones para Btl. ~~c llevnr agua desde el Lüa hasta el puerto de 
construir y ex;:¡lotal' una líne~ telegráfica de doble ¡MeJI.llOneE.. • .. 
vía cutre Sal,tia~o y ValparaÍBo y los pueblos del . Vuco de Blamey, duna Elena.-PellSlOll Je grao 
norte hnsta PiS;¡gUll. CIa. .... . . 

nao, don Roherto.-Privilegio para la construc. DOWIlIP, dün .Cnrlos.-Derecho para Y.lhIlar. 
ción de eRtanq\les en la r;ordillcl'a do los Andes, cen- Gana, don N !Canor.-Abollo d~ .servlclO~. . 
tral y ,le la costa. SIlva, don J~aq.Uín.-SllhvenclOn para el sostel.ll. 

1887. -Salas Ram{rcz, lloH Exequiel.-Concesio· 
nes para constl'\lir ferrocarriles de sangre entre San· 
tiago y San n >rnardo. 

Salas Ramírez, don Exequiel.-Concesiones para 
construir ferrocarriles de· sangre entre Val paraíso y 
Viña del Mar. 
" Oliva, uon Daniel. - LibiOrt1ción de derechos para 

las cañerías y materiales que interne para proveer de 
agua potable ó. TaHa!, minerales y salitreras inte 
riores. 

Keller, don Emilio.-Permiso y concesiones para 
constrnir un camino carretero de hel'l'adura en la 
cordillera de EI'>}ui, desde Rivadavia hasta el boque 
te de Vacas Helaelas. 

Lavín de Cnlzat, doña Elvira.-Pensión de grao 
cia.-Pl'Oyecto ,1 .J Senado. 

P\'ovand, don Dixon.-Exención de derechos para 
las lJl;lqninarias destinadas á proveer de agua potable 
á TaIta!' 

l\Iontt Cienfllego~, don José MmÍa.--Permiso 
para construir un ferrocarril en el departamento de 
:Fl'ci,·ina. 

Kaiser, IIon Augu~to, y el' Bl'otd, don J uall.-Per· 
lIliso p:na explotar carbón suhmarino en Pene.). 

Górnez, tl<ln Daniel, y Olivos, don Ambrosio, sobre 
conee~ión del llSO y propiedad de ciertas aglHldas, 
cOlloei,las COI: el nombre de «Agua de los Sapos,), 
situadas al est" del mineral de Huanaco. 

1888.-Qlliroz de Anríql1cz, doña Ana K-Pen
sión de gracia. 

Fíguüroa, dOll ,José.-Aumento (le pensión. 
Blanco Garc,';':, don Manuel-Privilegio y conce 

siones p,m! atloqninar la ciulhd de Sah tiago. 
Sepúl veda, dun J unn de Dios.-Se opone á la an· 

torior. 
Loyola, don :-ligue! P.-Pensión de gracia ó de 

jubilación. 
Kuchliof, don Herman.~Privilegio para la expIo· 

t'lcióll de una doble línea telegráfica entre Santiago 
y Tacna. 

N. de R;tvl'st, doña Carmen.--Pell~ión tle gracia. 
Ríos, don J,¡,¡) Miguel.-Proyecto d,,) Sellflllo 80" 

ure e,critara de ·pmpiedad de uno!' tenen08 fiscales 
ubica,lod en la 8ubdelegaci(¡n de la Victoria. 

Stl'ecter, don Enrique C.··_·Concesión para esta· 
fiI. O. DE D. 

miento de su falmca de adornos y toda c1a~c de ohJe
tos ele seda. 

Sánchez, don Bncna V2IItlll':l. - PI i vilf'gio exclusivo 
para establecer lllHl línea de vnpores relllo!caclol'es en 
el e8trccllO oe Jl.lagnllanrs. 

1890.-Carrnnza, don Jnan.-Pide concesiones 
pala el estahlecimiento de lUla empresa que mejore 
las condiciones de alimentación de Santiago y otras 
ciudades. 

Empleados del Instituto Agdcola.-Aulll~llto de 
sueldo. 

ninillleli~, don Rafael.-Sohro conslrllcción de un 
ferroc:uril entre SUIl Javicr y el Tomé. 

Lemnhot, don I,uis.-Aumento Ile lWllsión. 
J\Iontero, don .JosÓ de la CrtI7.-Derecho para 

juhilar. 
Sanla Ana de Gnillén, doña Irell\'.-P~llsiún <le 

gracia. 
En onlen al arcltinl ,le ]ilS solicitudes formllladas 

por particulare8 y clIllllleladas ellla Jisla precedente, 
vuestra COlllisión es de opinión y os propone que se 
llel'c tÍ efedo si los intere5<vlos no reclaman en Secre
tad,¡ en el plazo de un mOR, contado desde el día el! 
l]lHl ei'te infvrlllc sca aprobado por la Hellomble 
~ 'Úllla¡ n. 

Es cntentlillo (¡ue al mandar al archivo touos los 
il'l1l1l0.3 (le fIne tmta oste infol'llle, Ha importa abso 
llltamllnte ell]\1e más tarde nI) pnedell desarchivarsp, 
si algún miembro de la Honorable Cámara ó los peti. 
cional ios lo solicitaren. 

Sala Ile la Comisión, 31 de Diciembre de 1891.
Juan A. (]Qnzlíle7..-Perll!)'i"n 1~i-rúz¡¡ríz.-Ellri,¡wJ 
Mantt.-D. ¡¡;cheverl'íu.-C((rlo,~ lrarl'úzuval;>. 

3.° De I}ue el "coor DlIllOSO Vel'gara, don Pedro, 
ha prpsentado I"s l'oderes que lo acrellitan Diputado 
por Talea. 

El seiíol' Bro, Jl,cn (Vicepresidente).-Entrando 
tÍ la Ordl'11 de! día, continúa la discusión del prcsu
pnest:> del l\Iini~tcrio de Relaciones Exteriores. 

P,ntid¡t :.l.a-Legaciones. 
El señor Pcreint (Ministro de Relar.iones Ex· 

teriores).-)Ie felieito de haher oído las observacio· 
nes que ti, nlgl1nos señores Diputados ha sugerido esta 
pi1l ti,la referentc á las legaciones de Chile en el 
extmnjero, porque en épl)ca normal mis ideas con' 
cuerdan exactamente con las de Sus SefiOl:ía.s, yen" 

i)1-5S_ 

1, 

'/, 



CAMARA Dll: D1PUTADOS 

otras ocasiones he expresado lo mismo en el Senado. 
Pero iebo co.nfesar que la presente situación es muy 
poco á propósito para suprimir esos servicios, y qLW 
medida semejante sería inconsulta y originaria iucoi\
velliente~ graves. Consiueraciones atendibles aconse 
jan, por el contrario, el mantenimiento, por ahora, de 
las legacioMs en Enropa y América. LeJs caballeros 
que se hallan á la cabeza de aquéllas han hedlO (lu
rante la revoluci6n grandes Eacrificios personales en 
beneficio del país. Sería una inconsecuencia ca~i ver
gonzosa el haberlos enviado, para llamarlos inrnedia 
tamente á Chile, cuamlo apena, empezaban á desem· 
peñar su cometido. 

Si, pues, en tésis general hay verda lera con ve 
niencia en suprimir algunas íegaciones, el momento 
es hoy inoportuno para ello. La actual Legación en 
Londres, á cargo d!'l sei'íor Ross, tiene encomelllla las 
importantísimas negociaciones de orden económico, y 
lo qne digo de esta Lrgación puele decirse de la, 
demás. 

Debo a,lvertir que si se hace la supresión corno 
medida de economía, ésta será más ilusoria que real. 
La mayor parte de los Ministros recientemente acre
ditados y sus secretarios y oficiales, ha:J. recibido el 
subsidio que les corresponde para ga,tos de instala
ción y representación, y alÍ.n cierta cantided á cuenta 
de su sueldo. Calculo que no bajará de diez mil pesos 
oro la suma que cada Ministro ha recibido ya. No 
habría, pues, . ninguna economia real q ne hacer en 
este capítulo. 

En consecuencia, en mi opinión seria más pru
dente dejar las cosas como están, y estudiar en el 
transcurso del año la cuestión de suprimir las lega
ciones á lo menos en parte; creo que después de UlI 

examen tranquilo y meditado de esta materia, Ilega
l'eruos fácilmente á la supresión de algnnos de dichos 
servicios, sea porque han llegado á ser t0talmente 
inútiles, sea porq\te aún presenta\ldo ellos cierta uti
lidad, no compensa suficientemente el gasto qUIl im
ponen. Pero no pienso que sea este el momento de 
introducir en esa rama del servicio público. modifica
ción alguna. Esta es la op¡uión general que predomi
na en el Gobierno, y como confío que tal ha de ser 
también el criterio de la Honorable Cámara, abando· 
no la cuestión con entera confianza á la rC301ución 
que ella quiera darle. 

El señor Montt (don Enriqne).-He oído con 
mucha atención las razones invoef\das por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores para pedir <;ll man 
tenimiento ele todas las legaciones ea Europa que 
consulta el proyecto de presupuestos en discusión, y 
debo declarar á la Honorable Cámara que ninguna 
de ellas ha infh¡tdJ ell mi ánimo pl~ra vMiar ó des
truir la convicción que abrigaba de antenuno acerca 
ee que basta par,¡ atender á todas las lleJesíllade~ 
diplomáticas de Chile en Europa con una sola Lega
ción, que estaría radicada de ordinario en Frrmcia, 
con encargo de atender el Hervicio diplomático que 
se ofreciese en los demás paises europeos, 

En estas circunstancias, cuando Chile atra viesa por 
una situación lconómicn. difícil, cuando en nuestro 
mercado naciO¡lal no cÍl'cula ni el oro, ni bl plata, 
sino la moned!\. fiduciaria, que ~mprime á tOllas las 
transacci,mes comerciales un carácter aleatorio de jue
~OS de,bo1sal euando todo el Ulundo, Consreso, Gobier-

no y pueblo, protesta por la existencia de esta en
fel'medaueconómica Ilamalb papel-moneda y no se 
piensa sino en buscar todos lus medios necesarios 
para llegar á la circulación metálica, cuando sabemos 
que la den,la púLlica ha casi duplicado con los gastos 
Je la reciente guerra civil. la Honorable Cámara no 
pue,le, ni debe sino antorizar los gas~os que son abo 
solutamente indispensables para mantener los servi
cios públicos de la naci6n y nada más que lo~ servi
cios cuya existencia soa esencial para la vi,la y 
progreso del E,tado y cnya urgencia sea imposter. 
gable~ 

i Están en este ca~o los servicios que prestan nues· 
tras l\'gaciones en Enro.pa? ¿Tienen estos servicios, 
respecto. de to:hs ellas, el carácter de esenciales 
pam la vi la del E~tado y de la Ul gcncia imposter· 
gable~ 

Examinaré más concretamente la cnestinn, 
Yo no creo que nuestras lég'lciones en Ettropa ten· 

gan ahora entre manos negocios diplomáticos btn 
graves, tan Ilumerosos y ,ie tal naturaleza que no 
pLlellan ser tOllo,s ellos perfeJtamellte atendidos por 
nnf\ sola Legación de Chile acreditat1a en Francia. 

Y á este respecto, para fijar más las ideas y para 
lliscllrril', n') sobre creencias inrlivi,lllalei! o congeln
fas, sino sobre heGho~, yo pregun'taría al señor Mi· 
nistro de Relaciones gxteriores (Iné negocio, grave ó 
insiqnificante, se ventila ahora por Chile ante la Coro 
te de Alemania, en donue tenemos acreditada una 
Legación .. , ... 

E! señor PeJ'cll'lt (Ministro de Relaci~nee Ex.
leríures).-EI negocio de las barras de plata, señor 
Diputado. 

El señor Jllontt (,Ion Enrique).-Eitá ra,licaJo 
en Inglaterra, señor Ministro; se ventila ante los tri
bunales de Londres, 

N o hay entonces ninglln negocio diplom~tico de 
la República lwte el Imperio alemán. Y todavía di 
rigióntlome al señor Ministro, pregunto: b'l\\(\ gestión 
diplomática hay pelHliente e_\ Italia, ya que la Lega. 
c;ón en Alemania está acreditada también en aquel 
país? N o hay ninguna, El señor Ministro gnarda si
¡eneio. ¿Yen Espafw? 

El señor PerelrrJ, (Ministro de Relaciones Ex
teriores).-En E,pafia no hay Legación, señor Dipu
tallo. 

El señor ~[ontt (don Enrique).-Sí, es cierto; 
pero hay un secretario encargado del arcl:ivo de la 
Legación. Esto no importa; no me deten(J¡é en Es· 
paña; pasemos á otl'll parte, iY en Inglaterra1 i'lué 
negocio diplomitiGo tiene pendiente ri\le~tra I.ega
ción ante esa Corte? Tal vez ninguno, porque el mis
mo de las h liTas de plata es un negocio, no de carác
tcr diplomático, sino ci vil, y como tal está sometido 
al conocimiento y resolución dc los tribunales ordi
narios de Londres, 

En Francia misma no tenemos ,quizás cnestiones 
lliplomáticas pendientes, pero admito y apoyo la exis
tencia yel mantenimiento de esta Legación, porque 
es pndente y aún necesario sostener siempre un 
Agente diplomático que nos represente en Emopa. 

N uestra República ha acostumbrado siempre en, 
comendar á SltS Ministros diptoll1Atico~ dos \'amas Ú 
órdenes de negocios: los de carácter propiamente di
plomático, que se refieren al derecho de gentes, y 
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los de carácter meramente comercial ó allministrati
vos, que se refieren a la provisión Je diversos ele
mentos pam el uso y COtlSllr.lO del Estado. 

Los negoci(,s pl'Opiampute diplomáticos que concu
rren á la República en EUl'opa son es(;aso~, poco fre 
cuentes, y cuanuo por casualidad se presentall, eE> 
obvio el punto de qlle pueden ser atendidos sin in
conveniente por una sola Legación. 

Más trabajo dan á nuestras Legaciones los npgo
cios de carácter meramente comercial que tienen á su 
cargo; pero para atender á estos asuntos no ha y ne
cesidad aun de malllener tres legaciones en Europa; 
basta con una sola. Este orden de negocios, por otra 
parte, e~ más bien de competencia de los cónsules y 
debe ser encomendado á ellos. 

El Cuerpo Consular de Chile en el extranjero es 
bastante numel'Oso. Tenemos a,~entes comerciales en 
easi todos los países de Europa, y si nwrecen coufian
la al Gobierno, como es nataral que suceda, puede 
confiarles á ellos el desempeño de este género de co
misiJnes. 

Me parece que no eR atendí})le la razón dada por 
el señor MlIlistro <le Relaciones Exteriores, de que 
no deben suprimirse dos legaciones en Europa, por
que bien poca ó ningulla sería la eeollomÍa, á con se
cllencia de quc el personal de ellas ya ha recilJido 
las dos terceras partes dcl sueldo 'lunal y la canti,!ad 
asignada por la ley para gastos (le reprceenlaciólI. 

La economía siempre tew.ll'Ía lugar, y en una can
tidad no despreciable, si se realiza la supresión, que, 
por otra parte, tal como está propucsta en la intl iea
ción Jel honorable Diputado por SantiaiZo señor Ze
ger., no se llevaría á eabo Ó tenflr/a efecto (lesde 
hlego, inmediatamcntr, sino ocho meses más tarde. 
Las tres legaciones en Enropa eonsnltadas en el pro
yecto de ley de presupuestos en deLate, qlleebrán 
con existencia leg ,1 llnrante ocho meses, á contar 
desde el 1.0 del presente: expira(lo este plazo, querla
rán suprimida> la lle Gran Bretaña y la de Alemauia 
é Italia y sólo (¡uellará existente la de Franeia: t.al 
es lo que se ha propuesto por el honorable Diputado 
por Santiago. 

Por ello se ve que en nada pel'jnJica :t la iJea ue 
economía qlle persiglle la supresión, la circunstancia 
de que el personal de las dos legaciones que se pro 
pone suprimir haya recibido su sueldo por los dos 
tercios del año, ya que se propone dejarlas €xi~ten
tes justamente por este mismo plazo, y que los mi 
nistr08 hayar, recibiu') toda la ealltidaLl correspon
diente á gastos de representa::ión por el primer año, 
ya que han ejerci(lo sus funciones cerca de un año 
completo. 

Lo que yo tem0 y lo que trato á toda costa de evi 
tal' es que, á pesar de reconocerse, como no pnede 
menos de hacérselo, que tantas legaciones en Europa 
80n más de las qne necesita Clllle para su Eervic;io 
diplomático, no se baga ahora la Rupresion con el 
pretexto ó á título de aplazarla para el año entrante, 
y que en 1853 se nos venga á repetir los mismos al" 
gumentos que ahora, pidiéndonos la aplacemos para 
1894, y así indefinidamente, sin '111e jamás lleglle á 
hacerse la supresión ni jamás se éntre tampoco, con 
ánimo resnelto y paso firme, por el camino de las 
economías en los gastos públicos que no tienen ca 

rácter de indispensables ni de notoria y considera
blemente útiles para los intereses del país. 

El hrcho consumado tiene gran fuerza en Chile y 
en todas partes del mundo_ ~i hacemos ahora la su
presión, hecha quedará definiti vamente, porque será 
difícil que, mientras la situación económica del país 
no baya mejoraclo, vuelvan á restablecerse esas lega
ciones de puro lujo y ostentación y que de ninguna 
manera prestan servicios equivalentes á los sacrifi
ciús pecuniarios que al país impone su manteni
miento. 

Si, por el contrario, ahola no hacemos la supre· 
sion, aunque sea para que tenga efecto despuétl de 
ocho meses, no SI) hanJ, llllTl~a, porque sillmpre en 
cada año se defenclerá la necesidad de la existenci 11 

,111 e~as IpgacioHes, y así las ideas de economía en lo s 
gastos públicos no ~e traullcirán en he~hos y queda
ráll siempre en la región de los i(lea}es y de 108 be
lios propósitos que no se encarnan en la realidacl. 

En estas cuestiones de eeonomía en los gastos pú
blicos, cuestiones que interesan profundamente al 
[:mícl, sin distinción de colores políticos, y que no se 
suscitan ni sostienen en desU1p.dro de la influencia 
ele ningún partido ni de ninguna bamlt;>ra política, 
eino simplemente á favor del bie:lestar y del pro
greso de Chile, no puede haber amor propio ni es 
concehible que el que ha sosteuido algunas ideas se 
encastille en ellas y, :i pesar de un convencimiento 
posterior contrario, persi~ta sin raz6n en defenderlas. 

Hago esta retlexión, porque me parecería natural, 
correcto y patriótico que, si el SerlOr 1Iinititro de Re
laciones Exteriores, en vista de lo que he expuesto, 
hubiera cambiatlo de convicción en orden á la nece
si.la,J (le mantener tres legaciones en EUlOpa, y cre
yera, como el Diputado por Valdívia, que sólo basta 
con una para ateutler el servicio rliplomátcio de Chi
le, nos dijera: «Estoy convencido. Basta con una 
sola L~g>lción, Es un gasto inoficioso el que hatÍa
mas manteniendo tres». 

Si el señor Ministro, á virtud de estar persuadilo 
de ello, así me contestara, yo le agrauecería su res
puesta y su noble actitud á nombre de ira intereses 
de Chile, qne quedarían con ella favól'ecidos. Yo 
agradecerÍá tall'espuesta á nombre de los interesef! 
públicos que defieado siempre y que he defendido 
ahora. 

El señor Perei1'a (Ministro de Relaeiones Ex
teriore~).-)Ie complacería mucho poder arlherirme 
á las ideas manif<,staclas por el honor¡"ble Diputado 
de Valllivia, tanto más cllanto que concuerdo por 
completo con su modo de pensar, como lo he mani
festado en el Senado en diyersas ocasiones; pno hoy 
pienso, transitoriamente, de distinta manera y creo 
deben mantenerse esas legaciones por este año, en 
virtud de las razones que he dado antes; de modo 
que siento mucho no deferir á los deseo3 IDfinifesta
dos por el honorable Diputado de Valdivia. 

El ~eñor IIet,ia Riqueln-w.-Tellgo encargo 
tlel honorable Diputado por Caupolícán, que por 
motivos agenos á su voluntad no ha podido asistir á 
estl\ sesión, de mallifestar á la Cámara que Su Seño
ría acepta la indicación del señor Diputado por San 
tiago respecto del manteuímíentode estas legacio
nes, solo que al ¡;losarse la partida, propone_<lue se 
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reduzca á seis mese,., en VEZ de ocho, la slIbsbtcnci:l 
de aquéllas. 

El señor 1Jlac-IlJcJ' (don Enriqnc).-Siento, 
vel'dadel'anwnt(>, no estar de acucl<!o con mi honora
ble amigo el seiilJl' Diputado por Valdivia y algún 
otro (le mis colegas en lo fJue l'eSpf~cta al manteni
miento de'las legaciones de Chile 1Icreflitada~ en el 
extranjero. 

Autos de deeidirmc, ,10 U1I modo concreto, á pen 
sal' en esta materia, he dud'lfl,¡ lllucho, he vaeilado 
entre la eviflente necesida(l <1" ltacer todas las eCulIo 
mías posibles, de peRcindil' de to,lo gasto qne no 
esté perfectamente jnstiticado, y la COII\'l!lIiencia <le 
conSCI'var con los principales países amigos J'elaciollr~ 
y vínculos alllistosos por medio de agentes diplolllá
ticos aereditados ante RUS gobicl'llos. 

Después .le llladmu reflexión, he llegndo á COll

vencerme ,le que los inkre"e~ de Chile esl:'ll '¡p tnl 
suerle mezclaJos y enlazados COl! los de lr's prínei" 
pale!l paíse~ dd 1lI\IIlIl<l, Y redprowmente estos l",ísps 

tienen en laZf1dos iutere~es tan (!1'i1 nd~s f:on lluesll'''~ 
pi'opios intereses, que c,; en ab~olllto intlispemable 
Illantem,r, á lo menos por ahora, todas las legaciones 
pam los l'u,\les asigna fondos el presupucsto en de
bate, 

En las relaciones intc1'l1aeionalcs fIel mnllllo mo
derno, los intere~es de to'!os los paí,,€s se enlazan de 
tal manera, que es muy raro f¡lIC un ar:ollle¡;jllliellto 
de algulJa importancia para Uno (le ello~ 110 inter('se 
á los demas .Y no repercnta en el seno de éstos. Chile 
ha entrado 'ya de Ikno en el comercio, en el ínter 
cambio ~on los pa(¿es del Viejo y riel N uevo Mundo 
y se han ereado así net:esidades é intereses que la 
Nación debe vigilar, Pasaudo en revisla la impur 
taneia y la conveniencia de cada I,egación de Chile, 
es impo~ible pemar por &hum en suprimir Ilinguna. 
Si no, veamo.<. 

Respecto de 1;,\ L'~gacion ele :Fmncia, llndie ba he 
cho observación: ~u mantenimiento es t.an obvio que 
no hay necesidad de ill~i;;lir A esto respedo. lA" 
legaciolles 'lile han suscitado observaciones son la de 
Alell1allÍa y de la Gran Brebüa. 

Pues precisamcnt.e esos dos paises son aquellos 
con los c:nalcs mantenemos relaciones lJIn ~antiles 
mas desarrolladas. Y estas reluciolles comen:iall's 
Ol'Íginan relaciones políticas'y diplomáticl\?, t!¡ln IlIgar 
á la celebración de tratado~, a'bren la [luel ta nI e8tu 
dio de Jos progresos recíprocos que mús convienen ~n 
materia (le comercio, navegación, etc" etc, 

El sefior Jl10ntt (\lon Enrique), -El país tiene 
cónsules rentad'.1s (Iue se oClipan en las cuestiones 
comerciales que interesan a Chile ('11 el extranjero. 

El señor Mac-1ve1' (don Enri'lne).-Sn Señn· 
ría está en un error. Las relaciones comerciales de 
país á país son dell'csorte (liplomático; los asuntOR 
del negocio privado intcruacional atañen á los con
Bules. 

Esta.lü lllilibl' tIc Enwpa. Nue~tras reltlCi011es con 
am hns países son importalJte.~ y eslre¡;has; y aún 
cuandll 110 tengalllos graves cue~tiolles illte\'lJllcioult· 
les pendientes ¡;on ('llo~, lo repito, por esa eolirlal'idlld, 
ese enlazamiento qlle h,¡y ell los ilJtereses reciprocos 
de los di \'crsos [Jnebl08, hace que á la Alemania le 
interese lo que nos interesa, porque tiene eH Chile 
Rúbdito,; .y capitales ratlica(lllS cuya snerte no pue(!e 
dejar d,' afe~tarle. Interesa, pues, á Alemania cl 
lef'nltadn 'lile pmlicJl'il tener c:nalqnier <oonfiicto entre 
C!rile y loe E"tados U nidos ú otr'¡ paí~, y es claro 
'lile interesár:dule trataría de evitar lo fjnc !lOS cau 
sara daüo y propuner lo q lle pudiera beneficiarnos, 

]\[c iUH1gino qne ni la AlclJlalJiani tampoco la In
glaterra pl\(~dell S"l' indifcrentes á I\1lestlo progreso 
y eugl'<ludecimicnto interior. Esa solidaridad entre 
esas naciones y la nuestra cxpliea por qllé l!au lIa
rnaelo tanto la atención en el Viejo .Mundo ntlestras 
l'ecipntes ditknltndf's civiles y por qué la organiza
ción de nuestra~ i::stitncioncs IJl'\~ocupa tan Vi\'fllllen· 
te á los elU'Opcos. Es Chll'O, ah; tenemos simil,ldas, 
te;lClllos el e8~ílllldo y la 'l.rU,Ia Ahora bien, i110 es 
lltil nH\lltenCI' en aql ellos países agentes qne ~ulti \"Lll 
y fomenten esos I('ntimientos tan fal'orables á nues
tro fle~arroll(l corno II[Jdon1 

Rel:ncnlo UIl hccllO: durnnte nuestro eonflicto' con 
el Perú y Bolil"i.1 hubo en cierto rnOlllellto en Euro 
pa el propósito de !lna intervención armada para 
imponer la paz á Chile, y mereee.! á la aetitlHI de 1ft 

Alell1:JIlÍ,l, qu'e atajó ese propósito, pudimos mantcner 
nnestra independencia y soberanía. tQuién nos ftStl· 

gum f)ue mañana lJO necesitemos del mismo CullCUlfO 

en otro conflicto? Y ¡seria prudente descuidar rela
ciolles <]lIe tan útiles 1l0S pueden sed 

El señor Suber(;aseaux.-No había entonces 
más Lrgacion de Chile Cl: ElII'opa qlle la de FrancÍa. 
Fué d señor BleEt G~na quiell solucionó e¡:a difi· 
culta,!. 

El señor .lJlác-IveI'· (don ElJriq\l(l).--Con otrGS 
l\Iillisti'o¡:, Y In inminencia del p,digro y el largo 
tiempo qlle 1I0S alllclIazó se explican precimmente 
por la falta de I'cpl'€sentacióll de Chile ante los go 
biernos enrope,lB. El peligro se habda conjnrado 
mucho mas rápidamente, lal v"ez 1l11l1Ca h\lbiera el is" 
lillo si h\lbiésemos tenido ngelltes cerca de aquellos 
g,¡biellJos. 

Es preciso <]ue nos tlesengaficmns. 
Las reclamaciones con motivu de la ültilllfl gnerra 

civil vendrán y vel1iJrún llumeJ'Gsas. Y si e~to es 
cierto, bcollviene que ellas sean discutidas sólo en 
Chile, cntre 108 agentes europeos y nuestro Gobier
no, .y 110 que tC'llgamos en Europa rlgentes nuestroJ 
\¡\le ilHlagl1fln ti los gobiernos de allá la verdad de los 
heclto~, que atenúen las exigencias probando la nin
guna jllBticia qlle las acompaña1 

.N aclie puede decir '1 ue el caso no se ha de pre· 
sen tal'. 

Yo no comprell,lo, por ej .. m pI o, cómo podrían los 
cónsules estudiar .y resó! ver la cuestión de las tarifas 
diferenciales que ahora aplican casi todas las adnanas 
europeas: me parece que esa cuestión iJlcum biría ti 
un Ministro diplomático. 

Se quiere suprimir la V~gación de Londres, y sin 
embargo 1ft Inglateea es el primer Imperio del mun· 

,do; tan¡bién la de Alemania, es uecir, la drl primer 

Claro estA que si no tuviémmo,; una sóla reclama" 
ción que temer, ni estuviéramos bájo la amenaza ,le 
ningulla perturbación exterior, ni hubiera. en fin! 
para llOsotros la sf)mbra de un peligro de afuera; yo 
IlG vería inconveniente al acto de reducir nuestra 
rep\'('sentación en el extranjero, 

Pero tal no es la situación verdaclera. Entonces 
nos con viene llIantener nuestr.o servicio diplomático 
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en Inglate1'l'!l .Y AI'~:ll_\lia lo lIlL.q¡lO (ple en }?r:llleia. pC1"8t1u_im ,le ¡'l~ e!or-ucntps p:llabras pl"Ollnnciarllls 
Si las legaeio:lc, de Chile 1'11 Elllol':\ son út,ilt>8, por mi hOll'mlhle amigo el Dipnta,lo por Santiago, 
conv()llicl\te~, nc¡;csal'i:l q , 'es tle la mallpra lwí, ahso seüor l\Llc-I\',)f, cn tlefcnslt <Id mantenimiento ,le 
llltamente ;,D,lispensable mantener las qlhl l!ay acrc- tOllas las leg:tciol\CS ¡;OllSltlt:\l1aS en el proyecto de 
<litadas en América: cr, la H,opública Argentina l el presnpuestu,; ell Jebate, y como por mi parte consi
Brasil, en Bolivia yen el Pení, en los E~tllllo; Unidos dero qnl' esas palabril~ son mús elocuentes que razO
de Norte América. nadil';, me veo en la nece,idall de élecir algnnas con 

I4'l I.egacióll en el Plata no plle,le dar m't1,:' n á el intento de hacer V(,l' á Su Señoría qne en el juicio 
ohjeción alguna, curno que tampoco ha sido ol~jpL ,,111. que se ha formuelo y que con tanto brillo ha defen-

En cuanto á la ,le 1:1 I'dZ, 110 necesito reco;' ,1' las "ido, se ha ,lejntlo guiar por cxce~o (le temores acero 
gmves cuestiolllJs que tellemos con esa naci,\ 1, y q\le ca de las diticnltades actuales de Chile en el exterior 
están muy distantes .le ser resueltas, plles :1 III no se y no por la realidad de la situación. 
ha forIll\lLlllo una idea eX)H"eSR, hacedera, 8,ti,-fcldo N os dice Su Señoría qne, aunque ahora no haya 
ria para los dos paises il!teresaclo~. negocios ,liplmllúticos que estén ventilando nuestras 

La conservación de la amistad, de la-i,npatía ,le leg,lciol\es en Europa, pumle haberlos y que para esta 
esa nación w's es illtlispensable para lIues- '" t!"anqlli, eventualidad conviene que ellas existan. 
lidad y progreso, así (JOllIO para el fácil y ,'xpedito En ELIropa las comunicaciones de país á país son 
arreglo de laR dificultades pendientes. fáciles y rápida,., y (leIdo este antecedente ¿qué obs-

Ahora, ¿cómo hemos de negarnos á continuar acre- túculo habría para 'lue nuestra Legación quP "f, deja 
Jitando Ilue.stra Legación en Lima? suh~isteJ1te en Fnwcia, cuando se suscitn·" alguna 

Des,le la Indcpentleucia hastit hoy, siempr,-, ha cuestión Iliplomática en otro país, se tran~l¡I,Llra á ese 
hahido en Lima un Ministro ele Chile. iY sería posi mismo país á 'atenderla? En uno, en dos, en tres ó 
ble que hoy que nuestra importa\llj;t nacional ha en cuatro días nuestra Legación podría transladarse 
aumentado y crecido con~i'¡erablen¡ente. hoy 'lile tc- de un extremo ti otro de la J<:llrvpa, y en la vida or
nemos con los países americano~, y especialmente con ,linaria ele Cltile, ¿qué cuestión .Iiplomática puede 
el Per!Í y Bolivia, relaciones ,le Illuchísima entidad, sllscit:lt'Se de cara~ter tan violento, tan imposterga
viniéramos á suprimir lo que teníanh's aún en nucs- bíc y tan especial que nü admita, sin grave perjui
tros tiempos Lle pobreza y Je escasa importancia COlIJO cio, un aplazamiento ó espera de \1110, tres y cuatro 
IIacióll? días para ser trata,la y solucionada1 

En cuanto á la Legación en el B¡asil, debo tlecJa- tEn qué se pl>rjudicaría entonces nuestra repra-
Tar que eH tan iltlli~pen5able como las otras tres. srntación diplomática en Europa, si para los casos 

Si hay en eJ C'lIltincnte una política que pu.liera evelltllales qUfl contemplan los asuntos que surjan 
llamarse su(l-al1lericana, esa politica tiene sus raíces pueden ser perfectamente atendidos por nuestro 
en Santiago, Buenos Aires y Río ,J aneiro: esos trea agente díplomático acreditado en Francia que se trans
gabineteR ~ün los qU<'l illftnyen en la paz yen la gne- la,laría á los países de Europa á que fuera necosari01 
ITa, en el pr,¡greso y dEsenvolvimiento de la Amériell En naJa. No oe perju.licaria Iliiestro s!'l"vicio diplo
l\'[eridiollaJ. mático y ganaría la situación económica de Chile, 

iSerú entonces convcnientemamener, estimular porqne se disminuirían los gastos públicos. 
las simpatías (le pueblo á Plleblú? Me parece evi.len- El señor Plll'elle.<iI,-Alltes de 1:1 guerra del Pa-
te bajo txlos I\Spec:toS. eífico y durante ella no tllvimos en Enr'opa sino la 

Ahora, nuestl':lS relat:ionüB con el Brasil se han Legación en Franda servida por don Alberto Blest 
eutibi, do 110 poco Jesc.c la caída del Emperador don Gana y atendió sin inconvenieute tocl, s lús asuntos 
Pedro. NeIS i'lteresa mncho restahlecerlas con su an, (le Ch:le, ineluso trescientas y tantas reclamaciones 
tigno vigor, y para este fin, la Legación en Río es que se presentaron por neutrales damnificados por la 
indispensable. guprm. E$le hecho corrobora más aún 10 que está 

L'lS simpatías ele los pueblos entre sí no se desa- defendienclo Su Seüoría. 
rrollan por medio de la atlllósfcr:l: "e consoli,!an por El señor ~Montt (,Ion Emique).-Agradezco á Su 
mulio ,le los homhres, qne son los ag.>ntes naturales Señoría la interrupción y discurriré sobre ella. El 
de las relaciones entre n~ciones. hecho 'lile se lile l'ccucl'da es importante y decisivo, 

Por último, creo ocio~o afit"llHlt' que la supresión porque es natural concebir que fli la RepLÍblica en 
de la Legaci011 Norte-Americana es de todo punto incireunstancias difíciles, como las de la guerra del Pa
conveniente, airé má;:, illlposible. cUico, puJo atender tollo su .servicio diplomático 

Por toda, estas consi'.leracitJnes reunidas he llega- con \lna sola I,egación en Europa, con mayor razón lo 
do á la conclusión de que, por ahora, las leg,lciones Pllede atellder ahora. Durante la gnerra del Pacífico 
en EIII"O[la son Ilece~aria~, tlentro tle un r.riterio de 1 hubo l'xc!e30 de labor pam nuestra Legación en Fral1-
prudencia y eonvellic;¡ci~, y Ills .americanas llb~I\J~Jta cia,. por.que fué esa Lrg¡tción la (l,tIe ~ sus hneiones 
mente IIltllspensables, porqne slCl1lpre han eXI~t1,lo, ol'dlllanas agregó las de p~oveer a Clllle de nrmas y 
y 110 ,;el'Íamos COllS"CIH~IÜe, con nuestro engrandeci- de toda clas! ,le pel'tl echos bélicos; á pesar de todo, 
miento si suprimiciselllos 1<1 que ante~ teníamos como desempciltS bien su cometido, sin que le hubiera fal
necesario. tado el tiempo, ni hubiera encontrado inconvenien-

Por 1:15 mzoncs :llln~itlas no aceptaré :a supresión tes para ello (Jlle llacienm de estar radicada en Fran
(lc ningllll:\ de las legacioacs GOllilignarlus en cl prc. cia. tPor rpé nhorn, quc la:~ituaóón es m1Ís fácil y 
ellplleRto. favorable, porque Ghile tiene mel1o~ 1I1!nntoe en Ello 

El lIeñor 1JEontt (Jan 11IHí'lue).-Temo qne la ropa que el1comondlll' ¡\, 8U Legación, no podría palar 
ltonomblo O,l!lJarll haya queda·lo bajo 11\ imjJl'Cllión lQ tniemo1 
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El señor Mac-IL'er (don Enriquf\).-Ellwcho 
sobre que discurre en este momento Su Señoría no 
es exacto, porqne durante la gllerm del P<tcúieo hn
bo más de una Lr'gaciól1 en Europa. 

El seÑ.'lr iJ'lontt(don Enrique).-Si Su Señnrfa 
no admite la exactitnrl de ese hechn, abanrlonal'é la 
comparación de las dos situaciones: la de la gnerra 
del Pacífico y la de ahora. 

Abordaré la cuestión de las reclam::ciones rle nen 
trales damnificados por la rer;iente guerra civiL Su 
Señoría cree que para ventilar y resolver estfls recla
maciones necesitamos nnestra~ tres legtlciones en Erl
ropa. N o lo consiuero as!, por mi parte. 

Generalmente este género de recbmacionf\s no es 
tratado y solucionado por merlio de la vía diplomáti 
ca, sino por tribunales arbitrales de conRtitueión in 
ternacÍonal. Tal es lo qllll ha conslgrauo III práctica 
de las naciunes Ó sea el derecho de gentes. Y se com
prende esto sin dificultad, porque la vía :liplomátiea, 
á cansa de que levanta en la controversia Ruscepti
bilidades y asperezas, ofrece para solucionar esblS 
cuestiones inconvenientes que no tiene' el arbitraje, 
en el que no inflllye la preponderancia de Ilingnna 
de las naciones á las que afecta el fallo en ellas ó en 
sus nacionales, sino la efJllidafl y la justicia. Y ahoFH 
bien: los tratados de arbitraje qne se celebrarán para 
solucionar las reclamaciones derivadllR de la reciente 
guerra civil, podrían pr~pal'arse y ajustarse en San· 
tiago con los representantes diplomáticos ~uropeos 
Acreditados en nuestro pals. 

Innecesario (>f; que mantengamos tres agenbs rJi 
plomátícos en Europa nada más que para que Iltien· 
dan á gestionar la celebración de esos tratad"g cuan 
do llegue la oportunidad. 

Si no pudieran ajnst>nse en Santiago, entenrlién
dose directamente el Gobierno con los Ministros Di

. plomáticos enropecs Ilcreditados en nuestro paí~, po
drían €er gestionados y ajnstados en Europa por nue.'
tro Ministro en Francia. 

El honorable Diputado por Santillgo, señor l\fac
Iver, ha defendido la exiRteneia ,le la I.ogflCión en 
Alemania, diciendo que ahora que snrge la c:lcRtión 
de tarifas diferenciales tal VPZ se necesitará celebl'fll' 
algún tratado comercial con Alemania; y qne lo~ cón
sules no pueden njnstal' estos trata(lo~, sino los ..:vIi· 
nistro?, quedantlo la 'lcción consular circunscripta á 
los asuntos del comercio pri vf\do. 

Eq cierto que por merEo de los cónsules no se njus· 
tan tratados, sino por metlio de los Rgmte~ diplotllll., 
ticos; pero también lo es qlte los tl'ata(lns comel'eial?R 
celebrarlos por los países se ba<an sobre datos é in
formaciollps que comúnment.e suministran los cónsu 
leR. Esos tratados, como que Vel'Sllll sobre npgncioR 
técnicos de haciendll, no los preparan y elaboran los 
Ministros Diplomáticos, ~ino los respectivos Gr¡iJicr· 
nos en consejos de Gllbinete, r1e .• pnés de oír la opio 
nión ilustrada y eRpe~iali~ta (le los altos fllncionarios 
del ramo de adllllnas y de los economistas, a cuyo 
orden de conocimiento corre .• pn:lde el asnnto. 

Para que tales trabclr¡s fue.ran elllborados y ajn. 
tados por nuestros Diplomáticos ~ería necesario exi
gir que estos funcionarios fuerll!1 di~tingllidGs eco
lIomistas Ó tuvieran la experiencia y !o~ conocimien
tos de los altOR emplea(loR de A,lnana. De otro mo,lo 
lQ.$ tratados comerciales que celebrasen, lej()~ de pro-

dllcir beneticios al p1{~, le ocaAionarían daños. Y sac 

bido es qne nI) es facil improvi;;;ar economi"caR, ni la 
experieneia y conocimientos '¡lle se adquieren en ('1 
ejercicio (le las altas fUllciolles para la percepción de 
la renta a.lnanera. 

Estos tratarlos comerciale~, si llega el C1S0 'de cele. 
brarlos, plH~(lell y deben elaborarse y a.i\lsta~se en 
Santiago, como los de arbitraje, y si no se celebrasen 
aquí no habría tampoco incon velliellte alg'l110 para 
que se g~stiollaran y ajilRtaran por conducto uo la 
LegatOióu que se (l3ja l'mb,istente en Europa. 

Tantt) más facil es prucer!er así, Cllanto qU3 con 
Alemania nuestra Repúhlica tiene celebrado y vigen 
te Ull trata.¡o de cOlllel:cio, y lo {¡nico que porhía sus
citarse tÍ ofrecer8e sería introrlucirle lI1odificaciollpi', 
las que pOI' tener menos importancia que un tratauo 
completo, po<lrian Rer acordadas y resueltas con I::en08 
difieultad. 

R,~corro con la mirada de mi imaginación to(las 
las rnZ'lBefl que se han fiado para mantener las Lega
ciones en Europa, y la verdad es qlle no encuentro 
sino una que me haga fuerza, y esa razón es de alta 
rlef,~rellcia púhlica para ((lS tllHtingnirlos ciuuadall'lS 
.Ion Augnsto l\1atte y don Agnstin ROSR, qlle son je
fep, respectivamente, de las Lpgaciones en Francia y 
en la Gran Br ctatía. E~os meritorios ciudadanos con 
todo celo y desprendimiento prestaron eminentes 
servício~ á la causa constitucional en la campaña pa
ra derrocar la ,líctadnra, y sería justo que si hubie· 
ran manifestado el deseo de permanecer en Europa á 
cargo (le e~flS legac:iones se les dt>jara en ella •. E~ta 
sola razón resol vería el asunto en mi pecho agrarlecido 
(le chileno, si yo no supiera.ple los señorps Ros~ y 
:\fatte han escrito Illflllifestllndo lo contrario, esto es, 
de f('gresar 1 uego. 

y siendo a,í, se presenta para entonce~, para cnan
,lo de propia voluntarl re¡;l'escn estos beneméritos 
frmcional'io1', una preciosa ocasión pftra suprimir dos 
Legaciones en Enrop~, antes ann upl plazo de ocho 
meRes que ~e les fij'l de existC'llcia pOI' la indicación 
del honorable Diputado por Santia~o, señor Zeger". 

En orden á las Ipgacíoncs en AlIlérica, creo que 
pnede ser 1'llprimirla, sin pe~il1ieio para Chilp, la de! 
;~raRil, dejando que la de la República Argentina 
atipnrla llUf'StI'OS IlPgnciúf'. (liplollláticos en Ul'llgllRy 
y RraRil. F:"trt w;,lnción está abonal!a por el heeh0 de 
muchos años, rlnrallte ION enales Chile se ha hecho 
representar así en pl Atlántico. 

Creo necesario mantfmer las LegaciolHls en Bolí vio. 
y An el Perll. Ellas doben permanecer por raiones 
políticas de importancia 'l11e naturalmente seda ino
ticioso Reñalar, porque han de estar en el espíritu de 
tod:l la HO!lorahl~ Cámara. 

No mantpnglffios ulolll'Ppresentaci6n diplomática 
fast\h)sa que Ha corrcRpr,nde ni á llupstl'()S re~ursos 
¡¡Reales, ni al papel que dCRempeña Chile en el orbe 
civilizado. No dejemos suhsistente una representa
ción tan 1l1l111erOSa qn(', como lo dijo muy bien en 
~,,~i(m paRarla mi hn!lora,)le amigo BI Dipnt.ado por 
Canpolican, e~tá lIalllflr!a á representar la vanidad 
.. le Chile. máR que á atender IOR interr8eR rliploma· 
ticoR rle Chill'o N o pnr el patrió!;ien placer de qne 
llne~tra banrlem fiamr~e Pl1 Ingiln's dd lllun(lo en qne 
tal vez no es conocirla, \'\lrno~ á !\utl)rizar In existe!:!-



SESION DE 1) HEENE1tO 

cia de Lpg~ciones que no se necesitan para el servi 

cio dpl país, ni a ..... . 
El señor l~obinet.-'S.o se enarbola nunca el 

pabellón de Chile ...... 
El señor )JImitt (don Enrique).-Tal vez se 

\lllar bola los días de conmemoración de nuestra inde 

pentlencia, y vaya por esos días la figafa que he 

usado. 
El señor lloblnet.-Xú se enarbola ni en esos 

díaR .... " 
El señor ZCfler,'4 (.lon Julio).-E: honorable Di 

putada por ValJivia habla en estilo figurado. 

El señor JJ10nlt (don Enrique).-Dice bien Su 

Señoría, y me allmira que mi hOllara hle amigo el 

Vipntado por Copiap6 ¡JO admita mi estilo figut'ado, 

ni mi retórica, clIantlo Su SeflOría es un distingnido 

literato que pucde excusarme el que yo teng;\ tam

bién mis inclinaciones literariaR. 

COllsidcro de alto interés público aceptar la indio 

('Rción del hon0rable Dipntado por Santing'), señor 

Zegers, porqne con la supr~sión de lrogaciones que 

elll1 propone haremo~ ulla considerable economía t'n 

los presl1pue"tos de gastos y habremoil as! contribuí 

do, dentro de lo posible, al convRJecimiento Je nues 

tm situación económica. 

El señor Zeflcl'S (,Ion ,Tnlio). --Motivos slIperio 

res á mi voluntad me han impedido asistir á la CIt

mam á primera hora, a~í es qne no he tenido el glls

to de oir al honorab:e .l\Iinistro de Relaciones Ex

tpriore~. N o cOllociendo la opinión del honorable 

}\filli~tro, no Do,lda ni insistir en mi indicación ni 

desistir de elia. 
No q1leníu, por otra parte, molestnr á Sn Selloda 

pi,liendole una repetición ,le sus i,leas: tendré oca 

sión de imponerme de ellas mañana. 

A fin de tomar el camino qlle yo jnzgne más pm

¡JelJte despuós de conocillas las razones del señor 

Ministro, pitIo, sintiénd"lo mllcho, segnmla discusiÓn 

para la partida. 
a1U~rlú la pclrtida ]Jata ~er¡l!n':¡l1f disr:n.qilín. 

oSe }JIIR/I en dl:~eusiún la IJartida 8.", ':uerpo I;on 

salar. 

El Sl'Ílor Zegcrs (,Ion ,T ulio).-Tengo el propó 

sito de pedir la ~upre~ión ó retlllcción ,le algllllos lle 

los sneltlos con~lllta(los en esta partida. Lit CO"tUl11 

hIe de rentar á los cónsules de Chile en el extranje 

rn es nueva y de nÍng1ltla llIallera jnstinca1la, al me

nos en 2iertos C:lSI)~. Así, por E'jemplo, figura en esta 

p:HtidR el ~neltlo ,le un cónsul general en Australia 

y Nueva Zelanrli,t con residelJcia en SitlIH'Y_ Rile 

suei,lo es ,le 2,500 pe¡;o~ q¡¡e, dehiellllo ¡Agarsc en 

oro, equivalen á 5,000 ó mlÍs pesos <le nuestra mo 

neda. Y esto ¿con qué ohjetú1 Yo no CI'CO qne haya 

aJí intereses chilenos q \le fa vorecel', y, de consi

guientE', estimo ql1e el gasto es perfectamente inútil. 

uos deben subsistir, por ser indispensables,' y e~á. 
les nó. 

No habiéndose hecho Otl'all observaciones, quedó la 

partida para 8Pgunda disensión. 
En 8I!:/uida se díel'O"I sucesivamente por ap¡'obaa~ 

con el asentimiento tá,;ilo de la Sala, las lIi!luientu 

partiias: 
«Partitln 4.a-Comi¡¡ión de limites con la Repú-

blica Argentina». 
«Partida 5.a-Jubilados». 
«Partida 6."-Pensiones de gracia». 

Se pmlo en disensi6n la 
«Partida 7. "-Gastos variables». 

m señal' 1'lontt (don Enrique).-Respecto del 

ítem 5 de esta partida entiendo que hizo observación 

Hno de mis honorables colegas en la sesi0n anterior 

con el ohjeto de que se suprimiera el puesto de tm

,lncto\' (¡tle se ha cre,¡do, por corresponder las funcjo

nes encargadas al nuevo empleado al jefe de sp.Gción 

respectivo. 
El señor 8ecretal'io.-Fllé el honorable sefior 

Zegers quien hizo ob~en'aciones sobre el particular~ 

pero no formnló il\lJi Reión alguna. 
El sl'ñor lJlontt (.lon Enriclue).-Pues entonces 

yo insisto en las observaciones del honorable Dipu

tallo por Santing') y pitIo que se suprima el destino 

á que me he referido. 
El señor Pcrei1'a (Ministro de Relaciones Ex: 

teriores).-He inveRtigado nuevamente lo que hay 

sohre el particular y he pOllido llrgar al convenci· 

miento de que no es posible hallar una persona que 

á la vez que posea las cualillades especiales para de

sempeñar las tnnciones de jefe de sección, pueda 

atender á las de traductor é intérprete que ee han 

encomendado á otra persona. E~timo, por tanto, que 

es indi~pensahle la creación de un nuevo empleo, á 
¡in de hnscar para qne lo desempeñe á una verdadera 

c3peeialitlatl, porque tle no hacerse así el servicio ten

llría qllP. SCI' denéicllte en este orden ele cosas por la 

razón de imposibilidad á que me he referido. 

El sfñor lJlontt (don Enriql1e).-El ítem con.

sulta sólo para ni tra(luctor la sUllla de 1,000 peilos, 

en tanto que la Ley Olgáuica de Ministerios fija el 

!'lueldo de los jefes de sección en 3,000 pesos. De 

lIIodo que resulta que, á juicio de lOH sostenedoIes 

del ítel1l, con 1,000 pesos podrá encontrarse un tra

ductor que no se encontraría con 3,000. 
:1<:1 sefíor Perelrn (Ministro de Relaciones Ex:· 

teriores).-Eil de 2,000 pesos el sueldo del traductor, 

~eiior DiputaJo. 
El señ',r .lUontt (don Enrique).-Pero el sueldo 

del jefe ,le sección es de 3,000 pesos; de modo que 

siempre snb~itit(' mi argumento, q1le es éste: lo que 

se espera COllSf'gllir con 2,000 pesus no puede conse

gnirsc con 3,000. 
El señor PCl'eÍl'a (Ministro de Relaciones Ex

teriores).-EI heeho se encarga de contestar el argtl

mento de Su Señoría. 

Es necesario convencerse del hecho ele qlle nacio

nes tan pequeñas como la llnestra, que no tienen rela

ciones íntima, ó (le comercio con torios los pai~es del 

mundo, no pueden pretetlller tener rel'l'esen tación, 

siq tliera sea consular, en tOllaS partel'. 

He ,Iicho 'l"e <luiero proponer aig\\na~ modifica· 

ciones a e8ta partida. C0~: este ohjoto pillo (1118 CJ.ue 

<le para segu::lla !liscl1~ión á fin de tener tiempo 

h~sta la sesión próxima de estllrlinr cuáles conslllu-

El señor lJlontt (dnn Enrique).-El hecho no 

me convence. Es inrl1l(lable que, si alguien se encar

ga de \1n tr'au:ljo por 2,000 pesos, con mas razÓn se 

encargará llel llÚRl110 trabajo por 3,000 pesol!. 

La.'! tareas del traductor son relativamente fáciles, 

de ¡lloclo <l"e un joven competeQte, C<:'ffiO SOll, por 
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lo general, los Ilne llegan á jef~s de sección, puede neeesitan ei"rto8 requisitos que implican el conoci
JestlrtJ¡wf¡¡¡rlas. Por ~so. me he t¡puesto al ítem. miento de ltls itliOlllaR. Por eso es (¡ne yo me he per-

Por oLm parte, consi,lero qne, si la ley impone al mito hacer opoRieión al Ítem propuesto, 
jefe ue seccióll las ÍLlIwiones ,le tl'(ltlncior, no IJllede El serlO!' Bf;{u,u,en (Vieepr)lsidGntr ).~ Puede 
ahora establecers~ un emplead,> para Ilne laR desGm continuar u~ando de la ptdabra el hOJlorable señor 
peñe. Sólo se porlrla aceptar eso en el caso de que el \Yalker Martínez, si lo tiene á bieH. Y de nuevo me 
actual jefe (le sección no tnvierJ. la competencia permito rogar á los señ()t'es Diputados que no inte· 
bastante; pero sería conveniente LI'ata¡' de cumplir la rl'umpaJl. 
ley en lo sucesivo. El señor Walker lJlurtíne;¡:, (tlon .Joaquín). 

El señor WltlkeJ' jflal'tine;¡:, (doIl JO¡¡'!lt(II), -Confiando en que me será pDsible conclui!' mi ta' 
-Yo creo que deb~ malitcnerse el ítem que la 00 zOllamiento ahora, lile permito llalll:1l' la atenci6n do 
miFlión propone, porque, como es bien sabido, las los señores Diputallos hacia el hecho de que, para 
condiciones que se exigen para ser jefe de sc"ci6n ser jefe de sección, se exigen ciertas cOIldiciones 
han sido estableciuas tOllliÍtldo~e en consideración h completamente distintas de las que necesita un tra· 
forma y las condiciones de los esrudios en nuestros ductor. 
lice0s. Los traductores no salen, no pueden salir de lIues· 

El señor .iJlontt (don Enriq l1e ).-Sólo para ser tros liceos, dado el sistema Je enseñanza q ne en ellos 
subsecretario se exige la cualidad de ser abogallo; se ha adoptarlo: salen únicamente de los colegios que 
para ser jefe de sección no se exige liada. tienen un carácter comercial. De ahí es que los 

El señor Walker Martínez (don Joaquín). ahlmnos de los liceos no sirven para traductores, 
-Exige que sea bachiller, por lo menos. siendo necesario bnsclll'los e~peciales. 

El señor JJJontt (don Enriqlle).-N o s~ bien que Y como la ley del 84 dispone que, cHando nece~i· 
condiciones se exigen para ser jef'l de secci6n, por- darles extraordinarias del servicio nxil(i~Ren la crea
que no tengo á la mallO la ley. ción de lluevas em pleos, puedan éstos crearse, la Co-

El señor Walkel' JJlartínez (don .Jo:lr¡nín). misión ha proeedido perfectamente al proponer á la 
-Pero debiera Su Señoría sabllrlo ante~ de inte Cámara que se consulte el Ítem en debate. 
rl'llmpir. Vengo hoy pOI' primera vcz á hablar en e,ta Pido, pOI' otl'a parte, que quede para segunda dis
Cámara en mi caráder de Diputado'y tengo para cusi6n el ítem referente al P;¡go de diferal!cia en el 
hacerlo tanto derecho como Su Señoría. Creo tam cambio, hasta conoc,er el rewlta(lo 'lile tellga la in
bién que los que más se hacen oir en e~te recinto dicación del señor Zegers, relati va á la 'supresión de 
deben ser al mismo tiempo lo ll1á~ obligados en cocu- algunas legaci()n('~ y cOllsulados. 
chal' á sus colegas siJl impacientarse. El S'lfLOL' Plelteado.-En mi cOllcepto, la diti· 

Reclamo para mí el derecho que para sí reivilJ'lit]:\ culta,l de encontrar jefes de sección que sean tra· 
el señor Diputado por Valdivia.· ductores, no está en 1:, fdta de preparación en las 

El señor 1Jannen (Vicepresitlente).-Rucgo á personas sino en la manera como ~e proveen los plles' 
Jos señores Diputados que se sirvan excusar las inte- tos, ohc,leciellllo al favoritismo. 
rrupc:ones. En las ¡'¡ltimas sesiones he nok-llo q'le El sefLOrjUac-Clure.-E~ jnsta la observaci6n 
se ha hecho un nso ÍncOllsidcr;lllo de ellas, lo que se del señor Pleiteado y deseo saber jlor esto en qllé 
traduce en esterilida(l para los llebüei'. fecha se han nombnl'lo los cmplea(!(!s (Iel l\Iillisterio 

El señor JJfol'ttt (don Enrirple ).-Yo, señor Vice- de Relacione3 Extpriores. 
presidente, !lO pretendo coartar el derecho del seflOr El señor Pereira (Ministro de Relaciones Ex-
Dipntado por Lantaro. teriores).-N o pnedo contestar por el momento la 

El señor Walker Nartfne:¡, (c1on Joaquín). prcgunta que me dirige el señor Diputa,lo, porque 
-Haré uso de la palabra, que se me ha concedido, no he tenillo tiempo par,\ impouerme de la ópoca del 
cuando conclnya el ~eñor Diplltndo. nombramiento de los empleados del ~Iinisteri(l de mi 

El señor JJlontt (don Enriqttc).·-He concJni- cargo. 
do ya. Respecto de ese em pIcado, creo que es bastant<1 

El señor Walk.eJ· JJlrtr'tínü;'t (don .Joaquín). antiguo, y en cuanto á los demá" pnrcce 11up hay 
-Entonces, con la venia de Su SeflOría, segniré algunos que fueron separados de SllS pn,,~t{)s Gil tiem
hahlando. po de la dictadura, pero que ahora hall vnelto á re a-

Decia, señor, que la natnralezfl de bs condiciones sumirlos. 
exigidas para ser jefe de sccción (le un Ministerio El tradnctor propietmio se enC'lpntra hoy en En· 
nacen de los sistemas de educación que se sig(lGll en ropa por asuntos personalci", haciendo l1S0 dc licencia. 
nuestros liceM. La fecha de su llom hmn;Íonto 110 la conozco. 

El señor Ze{/eJ','l (don ;¡ ulio ).-¿ ~Ie permite el El señor Zege¡·s (,Ion ,} ldio J.-Dclllo el ei'píl'itl1 
señor Diplltado1 de ecoJlomía de que llOS encontr<rmOE anin¡¡\(lo>, llO 

El seilor 1JIontt (don Enrique).-~o intel'rllmpa me parece p\'ll,lente la creacion dl; este empleado; 
Su Señoría al honorable Diputado: se expondría á pero aparte de esta e0nsidelación hay tHmbién otra 
darle y á p:lsnr Hl\ mal rnto. que ltle hace bastante fllClza .Y qne !JlLl induce á opo

El señor Walker Jl1artínc:;, (,Ion J oa.r¡u{n). nerme á la aprobaciólt del !telll. 
-Renuncio, señor Presi,(entl', al liSO de la palabra. Como Jl) ha (!icho muy bien el honorable Diputa-

El ~efior Ze(/er.~ (don ,Jlllio).-Iha ~olamellte á do por Lautaro, 8~ñ()r '\Y"llwr i\fartlnez, pn.ra poder 
decir que el urtíGulo 25 de la Ley de Minhterio~, ser emplearlo lle aJ¡.¡tlllo de ln~ .l\filJi~t,·ri,,~ MJ l!ccc"i· 
Qonfirma lo. que dice elllOllol'ablo Ilefior 'V,¡}klll', ta 'ller bachíller en hl1l1lilllídllllee, y lo~ IWlhilll1fc5 en 

Se¡¡\\n este L\rtí(Ju!o, purl\ ser Jefe :da eeor,lóll ~Il 'humani,lauel! dllb"n conocer do.!! id!(J!11~~ 1\ lo meno,. 
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Se dice que, de~g\'(\cíadam~nte, los empleados del 
Mini8terio de Relacione~ It:xteriores aetualmentó 1\0 

reunen este req'lisito, p"ru cr~o que con un poco de 
huena voluntad de p:nti) tle ellos podila salvarse este 
incon veniente. 

He oído uecir que las nD~as que se re~iben en el 
Ministerio vienen en francés ó en inglés, y como el 
cOll'ocimiento de esas d03 lenguas es muy común, me 
po rece que bien padrían traducidas los oficiales de 
número que han de conoeel' estos uos iuiomas, puesto 
que los estuuiaron en el cnrso de las humanida(les. 

Este temperamento lile paleee que sería Illucho 
más conveniente que el ele crear un nuevo em· 
plendo. 

El señor pe¡'eÍ'Nt (:\Iinislro de Relaciones Ex· 
teriores).-Comprendo tille seria muy conveniente el 
temperamento indicado por el honorable Dipntauo 
por Santiago, pero á mi j Ili~io no es posible alloptarlo 
por cnanto la traducción de las notas diplomáticas es 
cosa delicada y so neeesi ta para traducirla una perso 
na que tenga bastante práctica en la materia, porque 
un error cualqlliera podría dar origen á incidentes 
gmves. 

El señor Robinet.-Encnentro muy baladíes 
las raZJnes dadas por algnnos señores Diputados para 
opoller~e al ítem que crea un traductor en ell\Iinis
terio de Relaciones .ExtelÍore~. Creer que es poqihle 
hallar un jefe ue sección que sea bachiller de huma
nidade~, que tenga eonncimientos de Derecho lnter 
nacional y Administrallvo y que sepa redactar y 
además ser buen tra,lllct'Jr, es cosa rara. 

Para ser traductor es menester conocer perfeda
mente, ante todo, el casldlann, y uespnés eonocer las 
lenguas alemana, inglesa, francesa, itnlmnD, y portu 
guesa. 

En todos esos idiomas llegan día á día delicadas 
notas diplomáticas al Ministerio. Es posible que al
gunos jetes ue seccióll conozcan (los; pero qm', haráll 
si tienen qlle traducir dOCl111~cntos escritos en idiomas 
~xtraños1 ¿Sería ~lecoroso qne ¡'uvierall que enviarlos 
a tradncir fuera ,le la oti"illu? 

En cuanto á la fe~ha del nombramiento de 1::;5 
empleados del .Ministerio (le Relaciones Exteri()re~, 
lo h.lIl sielo en Septiemhre, por la Junta de Gobierno. 

El señor .illctc-CluJ·e.-Me congratnlo de las 
explicaciones dadas por el honorable Diputa(lo por 
Copiapó, en virtud de las cuales 86 que los elllplea 
dos del Ministerio de ReLlciolles Exteriores hall si(lo 
nombrados por la Jnnta de Gobicmo, y qne el tra
ductor ha sirlo nombrado P')f el Ministro señor l\Iatta, 
lo cllal es una garantía <\e que se ha hecho el nom
hramiento teniendo en vista la competencia de Ir, 
persona designada y no solamente las inflnencias de 
103 cant!iuatos. 

La tazón adllcida por el honorable Diputado por 
Copiapó, de que es difícil encontrar un tmclllctor q\le 
posea varios i ;iomas, merece mncha consiuera(',ión. 
Crl'O impo,ible que un joven, clespnés tIe recibido (le 
bachiller en hnnlUtli,la(le", con sólo los cOllocirnietlto~ 
adquirirlos en el colegio, pneda tra,lucil' ingles, ale 
m{l'}, francés, etc" con la '¡chi,la correcci¿'lI. 

·El seilOr 1J'1a.c-l1}el' (,1011 Enri'lllc).-No se exi
ge ~ino el fl'llllCé5 y el ingl.;d. 

El ~enf)r 1Jf(tc-Clw'e.-Exiele ,¡ampra In mi@. 
!Un rnllóu, porque e8 impoeihlo que jóvllnc8 qua 6610 

tienen los conocimientos a,lquiri\los en los colegia!', 
puedan hacer traducciones perfectas, pues, como sa
ben 10f\ honoral)les Diputados, el cambio de una pa
labra, de una coma, pue\le (lar á la trallucción dife
rente significado del que debe tener. 

Se necesitan para traductores personas de expe· 
riencia y con estudios especÍ;¡les sobre el parti
cular, porque la traducción (le las comunicaciones 
internacionales no son como hs trarlucciones para la 
prens'l: es necesario da¡' á aquéllas el sentido que 
puede tener ha~ta la vari1tllte lle una coma. 

Estos tratlllctol'es noJ hay posibilidad de encontmr· 
los de entre los jóvenes que su!pn del Instituto Na
cional, porque no se adquieren esos conocimientos ni 
en cinco tÍ siete años: hay inuividuOR qUe llegan á 
los cuarenta, y sólo entonces prillcipiatl á perfeccio
narse w estOR ejercicios de tra:lucción. 

El señor Pleitea"zo.-Soatengo la posibilidad 
de encontrar buenos trac1uctoreA, y digo aun má~, 
po,lemos encontrar muchas versonas con las aptitu
des necesarias para este trabajo, con el sueldo de tres 
mil pesos asigll~do al jefe ue sección. 

Respecto á la otra cOllsi,leración qne hacía valer 
el ht\110r'1hle Diputado por Limachc, la ele qne este 
nombramiento había sido hecho por el señor :\Iatta, 
debo decir que esta sola circunstancia me hace com
prender los mél'itos que tiene el eahflllero que desem· 
peña este puesto, caballero á quien, por lo tiernas, no 
conozco. 

Pero cuplquiem qUf> lwy'¡ sido la per:;ona nombra. 
da, tenemos tOllavÍa qt:e antes que las personas eRtá 
la ley. y si éslm exige que el nombra,lo sepa trauncir 
ciertos idiomas, ,le be tener eso~ req nisitos. 

El Aellor J.lIftc-Cllu'e. - Lus i,llolllas son el 
frances, el inglés y el alelllan. 

El señor PleiteculO.-Entonces, tanto más facil 
es encon trar 11 na persona que desem pene el cargo, 
puesto .11le estos iuiomas son los mas vulgares. 

Debemos recordar que ell ocasión reciente, cnando 
se pedía 1111 ítem, por inslgnifi"ante que fuera, para 
atewler á los pobres, se encontraba opusición: si se 
pedían mil pesos para atellller un lazareto, dcclará. 
bamos inaceptflble la idea. Se decía: es imposible 
que tollo se pitia al Estado. Micntras tanto, se acepo 
ta esta partirla, insigniticantl', es cierto, de dos mil 
~'esos; pero estos uos mil pesos 110 Clan insigllifican
tes cuando ~e trataba .1e la beneficencia. 

Creo, f'cñor Plesidente, qlle para sel' lógicos deb~ 
nlos llegar al mismo princl pio de economía en carla 
una ,le las partiuas (lel prewpue;¡to; y si el aumentt) 
de dos mil pesos ~e estimaba como (ligllO dc un vot,) 
I1'~gativo, tleh,\ continuar siéndolo hasta clue cambie 
la situación actual. 

S~ di" po!' a'}JJ'{)/¡ilcla la partida '3n la pa1"l/~ no 
oújrfa,za. 

El ítem 2.0 (]lwló para $c[l/l.nda diBCII"i¡)n. 
El ítem 5.°, (jlle Mllsulta el alwlrlo dé dog m¡ll'P~o,~ 

pam un t!,(¿rlllrtn)' é inté)'p)'et~ ¡{el ¡Hini~te)'io, foé 
aproúado pOI· 2:4 votos COlltra. 18. 

m ~l'f¡or JJnnnen (Vicepresidente).-PQsare. 
IllOS á la seccitÍn del GnIto. En discusión la parti,la 
prilllera. 

«Pnrtida l.á-ArzobispRrlo de SantiA¡¡o'!. 
El eeflOl' Bftnn,(n;, (Vio(~preeÍl\"llte).-Si no Sil 

hace obscl'\'f{dÓIJ¡ daró por ollfmda 111 d~1Jl\te. 

, , , 
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Cerrado, 
y si no se exige votación, daré por aproba,la la 

partida. 
Aprobada. 
El sflñor Pleiteado.-Pi<1o qUfl se yate 1'1 ítem 

1.0, que consulta el sueldo (lel Arzobispo. 
El señor Bannen (Yicepresidente).-Ya he 

declara,lo cp,rra,lo el debate y aproblt<la la partida; di' 
JJJorlo que si Sn Sefíoría quiere hacer observl\éiones 
sohre el ítem 1.0, Rolo se podrá hacer con el a~enti 
mi/HIto unállime de h Sala. 

:El sellO .. Concha. -Ya está aprobada la partida, 
señor Pre8irlentt', y no i'e puede I'(JI ver sO:J,ce ella. 

El señor Pleiteado.-Tengo que hacer obser
va(:iones sobre el ítem 1. ° 

El selior Bltnnen (Vicepresidentr).-E3tan.Jo 
cerrado el dehate y oponiénduse un seltor Dipllta,lo 
para qne se reabra, no pueLle hacer Su Seiloria csas 
observaciones. 

El serlOf Pleiteado.--Está bien, seDor Vicc 
presidente. 

El señor Bannen (Vicepl'esi,lcnte).-En dis 
cusión la prll tida 2. a 

«Partida 2.a-Ubi:;pado de Concepción». 

El señor _Pleiteado.-Pido que s.~ vote el ítem 
l.0, qne COl1FHllta el suelao del Ohi;;po y que era lo 
mismo qUIl iba á pedir en la otra partida {la! a el 
sueldo del Arzol)ispo. 

La ¡¡o.rtaa se di¿: p,l' apro7xuia en la f!w·te no 
observad a. 

El itcm primero fltg IIprob.?do por .q/'J vot08 
contra 1!. 

al >ueldc del Arzobispo que se encuentra en el mis
nJO (·a~o. 

El Eellor Zegers (,Ion JlIlio).-Hacía la pregun· 
ta porque respl'cto (Iel Iltmo. Arzobispo tengo una 
idea di"tinta á la del señor Pleiteado. Creo q'w no 
sin'ió á la dictallma, y si no sirvió eíbazmente á la 
caus.J. constitucional, se mantuvo dentro del cumpli
minnto de sus ,leberes. E,ta es llli impresión per
sonal. 

El señor JVnlkcr JUartínez (,lon Carlos).
Yo debo repetir lo que acab.\ ,le oir la Cámara al 
honorable señor Z"gérs. Tengo la misma impreeión 
personal respecto 111 lltmo. scñór Arzobi"po. 

IIkc obispos, por otra parte, llO son emplearlos como 
1,),; demás, y la Cámara no po,lri.1 aCIlBarlos, como lo 
1m hechn con eX-Jlini,;tros de E~tado, porque la 
CrlflstitOJión 110 le ha (htrlo e<!a facultad. Yo siempre 
he prote,tallo lL b palahra sneldoc' que usa el presu
puesto. Los prelados 110 tienen 8u81,10 <le! Es! ¡do sino 
renta, porque no son emplea (os del Estallo. 

El señor llobinet. - Tal v¡>z no fué muy ,licta
torial el tcñorArzobispo ...... Pero ver,lad es qne 
cuando su rebaño gemía víctima ,le las más duras 
persecuciones .Y Iltropellos, siempre se encontraba 
fllera de la capitaL ..... en la .oante¡ visita! y solo re
gresaba á Santiagil ¡¡:1ra hacer visitas cortesanas al 
did:ldo". Lr¡ viRit~ba aún al siguiente día de a(luel en 
qlle la prensa fJficicd de la dictadura en sus columnas 
editorial, s cubría de injllriao y de ame;:aZilS irrespe
tllo-a~ á uno de ¡',S miembro,; más dignos del clero 
de Chilp, respetable é ilustre por sna virtudes, su 
ciencia y caridad,-el ilustrísimo Obispo de Mart~·
rópolis ~eñor ,Torqu(n L'lrraín Gandaril!as. 

El sellor Erl'á~:nl'i1;; (don F"derico, al vo~ar). 
- Yo votaré el sW01rlo del señor Obi~po; 1)('[0 creo El s:']¡or JValkm' llIa1'tinez (don (Jarlo~).
que por Reglamento estlis votaciones deben Her secre- J~I lItmo. señor A\Czobi~po no iba á ha~er visita~ al 
taso ,li(~tador "ino cuan,lo la etiqueta lo obligaha á ir. El 

«Parti,la 3.a -Obi,spado df\ la Serenn». mismo calácter qlle investía le imponía esa obliga-
El señor PlcUeaclo.-Hahía penmlfln pedir qne cióll. 

se votara el sneldo de los tres obi~po3 para negarll's, J mlllís bvo pillabl'ils <le aprobación ó de aphnsos 
por mi partp , mi voto. L'lS rawne~ qne tengo para para 'a dictadura. Hay carta:.; del.señor ArzobL~po, 
ello son obvias y casi no necesito exp"llPrlns allte la 'lile se publicarán mañana, que COnfil'mrll{¡n lo fine 
Cámani.: es connt:ida de to,ios la aditnd de esos obis dig~. 
pos en prescncia de la (lictarlma. El país sabe que El señO\' Robinet.-iY la pastoral? No fue una 
simpatizaron con élla y la ~irvieron eficamwnte. rmcubierta I:en'ura á la actitud del clel'01 

Pero snce,]e que mi,'ntra~ otros empleados por el El señor JValkcl' 1I:1ni'tlne.'1: (don Carlos).-
IDismo delito han perdido sus puestos y se han visto ¿Yen qué hirió <Í perjudicó á la revulucióll? Lo lÍnico 
aCllsados :Y per5Pgnj(' Ji', éstos Fe quedan en ellos con- que hizo en ella fllé implorar la paz, en cunJplimien· 

l ·, 1 1 1 11.1 1 to de su misión. cee le!H o es oS SliP, (OS \le que antes goza lan. Es pre-
ciso qlle haya lógica .Y justicia en los procedimicntos El señor Arzobispo fué á la Moneda á pedir ¡lile 
de la Cámalll. no se fusilara á 1>1. víctima más noble y generosa de 

Ayer' no más hemos acuRado ante el S"n:\¡]o á fun. h revolución, á Cllmming, como lo hahríamos solipi· 
ciollarios que en puestos elevados de la Administra tado todos si hubiéramos podido ir como él á la Mo
ción ó de la Magistlatul'a sirvieroll á la díctaclura. Y nerla. El que va á ~S(l, s('lt~res Diputados, ¿merece 
mientras tanto á estos otros fUllcionarios que en con,lenH? Pues condenacllo. 
puestos también elevados simpatizalOn con ella y la El sellO!' Robinet. -Fllé á visitar al dictador, á 
sirvieron, va á segllirs,,; p~gá;ldoles sus Rl1eld()~? Por I darle cordiales felicitaciones por su. santo, el dia de 
esto yo me he opuel-to a lo~ ltems que consultan los Corpll~, prccIsauHmte cuando {lll Vlt'tuoso eacerdote 
sueldos de los ohispcR. , ~ra cowh"na']o á la vena de rnllertf'. 

El serlOr Ze(lC1'S «(Ion Julio).-iA qué ítem se El señor fValker 1tIartine~ (don Car·lcs).-
refiere Su Señoría? Hizo gestiones para evitarlo. 

El señrH Secretrt]'io.-EI señor Dipnta(10 se El SPlto)' RolJinet.--Lángni,las, muy lángnidas, 
refiere al ítem 1.0, que cOllBulta el 8uel,10 del Obispo señor DlpUlll'lo! 
de la Serena. El señor lVa'l<C1' lJI(u·tinet; (rlon Carlos)-

III señor Pleiteado.·--No alcancé á referirme Su Señoría no las conoce. Yo, con la mano puesta 
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en la conciencia, declaro que el señor Arzobi~po ~e 
con'lujo perfectl>mente bien. 

El señor RolJinet.-En aquella época, señor 
Diputado, lus más vivos reproches á la conducta de 
los prelados partían de las mismas filas ele Sil Seña· 
ría. To(los ó la mllyor parte de los sacerdotes que 
sentían las persecndones de la dictadura, que era tes 
tigos de sus k\rrores, criticaban la actitud in'lolente 
del Arzobispo, como el mismo honorable Diputa,lo 
por Cachapoal censuró al obispo Je la Serena (el fa
vorito de la Monada) en una de las cartas más pi. 
cantes que habrá firma,lo en Sll vida. 

Aplau.<os en laH grr.le¡·ía.s. 
El señor Bannen (Vicepresidente).-Llamo al 

or,len á los asistl'lItes á las galería~. 
El señor 2'Iac-lvel' (don Enriqne).·-Será me 

jor echarle poI vo á esto. 
El señor Bannen (Vinepresidente).-L'I parti

da l.a está ya aprobada. Tal vez sería mejor votar la 
partida enrie bate. 

Varios señores Dlplttrulo.~.-alt:trda, b pa8a, 
como decía el poeta italiano. 

El señOI' Pereirrt (Ministro del Culto).-Ha· 
hría preferi,lo un silencio discreto por parte de la 
Cámara. Ca,lft uno de los señores Dipntatloq pnerle 
votar la partida como lo e~time conveniente sin cali· 
ficar móviles de intenciones ajenas, lo cual no es pero 
miti lo en este recinto. Siempre es vedado entrar 
en ese terreno. 

Por eso pitIo, por el decoro de la m'sma Cámara, 
que se abstenga de hacer calificativo~, que pueden 
ser injustos, cuando no se conocen los móviles que 
han inspira(lo esos actos. 

El señor Zegers (,Ion Julio).-T.a discuRión no 
es oportuna; pero está dentlO del derecho de calla 
Diputado el provocarla, y ese derecho debe ser siem
pre respetado. 

Voy á decir, señor Presi,lente, sólo una palabrn. 
lhy un testimonio lIIuy autorizadt) que ampara al 

señor Arzobispo: es la pastoral que (Iirigió á sus feli
g"cses. En ella pidió por el triunfo (le la revolución, 
porqne pi,iió que trinnfara la ju~ti('ia . .No tenía otro 
~enti,lo, llesde que el paú; entero cnn.i,leraba como 
un trinnfo el .. la jnsticia el trinnfe (le la revolución. 

El señor Afll.til·l'e.-As{ tamhién entpndió la 
elict'lrlura ~u triunfo, como el triunfo de la justicia. 

El señor COX ~7JIélule:¡:.-Es profunrlamente 
inco~veniente que la Cámara éntre á pronunciarse 
cobre el ejercicio que ha~an de sus cargos los obis
pos. Son ellos absolutamente in,lependientes y no 
deben ()llenta de sus actos á la Cám>lra. Protesto ,le 
que se trai;an cargos inoportuno~ y p'lr Diputa(los, 
que, al hacerlo, no interpretan los seutimientos ni 
los deseos d.·l pueblo. 

El señor RolJinet.-Los Diputados estamos cero 
ca del pueblo. 

Las censuras á los obispos nacieron del seno del 
clero. 

E! sellar E I'rá'i:ltl'i:~ (,Ion Vldislao ).-Tiene 
mucha raz,)n el honorable Dipllta,lo por Itata al de· 
cir que nosotros Ha po.lem08 censurar á los obispos, 
pnesto qne esos funcionarios son 8agrado~, y para 
eIl()~ no hay más trihnnal qne el de Dios. El los juz
g>lfá conf\Hme IÍ. Sll~ Mnt.as leyes. 
~e parece taml;lién que los snoldos qe estos om· 

, 
~~_. 

pleados no deberían figurar en el presupuesto, por 
cnanto ellos son empleados <:le Dios y no de la Reptí.. 
hlicn. 

R(Jtirarles el sueldo es pequflllo castigo. Yo creo que 
el ~a'tigo está en la actitud de las ovejas. Ell03 ten
drán que recurrir á sn rcballO, y Ri han obrado mal, 
las ovejas se dispersarán y no continuarán en elmis· 
mo ramino, con la mism'l pftciencia que antes; y así 
podrán posesionarse lle que su situación no es la que 
dehen tener en metlio de su rebaño. 

El señllr Pleiterulo.-He pedido la palabra 
para protestar, á mi vez, de la protesta que ha heeho 
el honorable Diputa,lo por Itnta. He tenido perfecto 
derecho para traer Hta cuestión á la Cámara, porque 
se trata de emplea,los público~. l\" o tienen los obis· 
p:os otro caráctcr ante la lcy de presupue3tM, y oja
lá SIlS feligreses les ahorraran la molestia ó el di~gus. 
to de ,lil'cutir aquí sus actos. 

Su Señoría ha dicho que no represento al pueblo. 
Pue~ lo represento mpjor que Su Señoría; mi cancli
datllra es hija exclusiva del pueblo, que no se ame· 
drelltó para traerme á eSLe recinto ni siquiera de la3 
penas del infierno. 

El eeñor Snbe'l'caseauX.-iEstá en discuBi6n 
la candidatura de Su Señ{)da~ 

El señor Pleitcrulo.-"S Ó, ~p,ñor; pero el seño~ 
Diputado por Itata ha dicho que yo 110 repre8er,to al 
pUi:blt) al expresar los funcIamentos que he teniJo 
para lIf'g tI' mi voto al sueldo dI' laR obispos. 

El sd'ior Cox ñlénrle;!:.-Pues Su Señoría, en· 
tO[J(Je~, no ha entendido lo (Ine yo he Jicho. 

El señor Pleitcado.-El pueblo qUé yo repre
sento no quiere obispos, ni siqniera curas, desde que 
no los tiene. 

E! señor l~annen (VicepresicIente ).-Cerrado 
el debate. Daré por aproba(la la pal ticLt. 

Aprobada. 
Votad" el ítem 1, jué aproúarlo pOI" 45 vofoa eon

tra 7. 
«Parti(la 4. a-Obispndo dA Anrud»). 
El señor JlCatte (,Ion Ricarclo).-Hago indica

ción p8rft que después ,lel ítem 11 se consulte otro 
de dos mil pt~sos '!on el ohjeto de a'\lllirir ornamen· 
tos para la C¡üe(lral de Ancud. . 

Se dió por apl'¡{iClrla la 7Jartida. 
La indir~,t("i,ín-d,'l señor .I1afte fué aproúada P"1" 30 

1~'Utr)8 ("'¡nlra 23, 
«Partilla 5 a -A,lministración eclesia.,tica de Til-

rapacá y Antofagasta». 
Aprliba,lr.i Bin lffbatp.. 
«Partida 6.a-Sneldos (le cnras incongruos». 
El sefior Conclut.-La Comisión propone un 

cura para el dpp'\rtamcnto del sellOr Pleiteado. 
El 8eñor Pleiteado.-Nn tiene CUla, señor. 
El señor Jrltlker Jl'Ia l' ti n e;!: (,Ion Carlos).-

Pero la COlllisióll le haee el sp.rvicio de dárselo. 
Se rlió }JOI' apl"Obarla la pal·lida. 
«Pdrtida í. a_ Asignaciones varias». 
El sefíor Pereira, (Ministro del Culto).-Voy 

á pe,lir que se enmiende un error en que se incurrió 
al hacer las mo,lifiéaciones y agregaciones que ha éX· 
peri lI1{,n ta(lu esta par ti, la. 

En el {tPIIl 2 se dice: sueldos (le dos prefect03 ca· 
pnehi 1l0R. X o son (los pref~etos cn puchill\J~, señor; 
es un prefecto capuchino 1 un comi~ario de mi~iones. 

"·'i 
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Por lo demás, el monto uel ítem subsiste el mis
mo, pues el comisario tiene iguarleuta que el pre
fecto. 

Hago~ pues, inuicación para que se cam Lie en ese 
sentido la glosa tiel ltem. 

Fué aprohada la partida con la modificaci6n pro 
puesta por el seiíor Ministro. ' 

«Partida 8.a -Pensiones de gracia>!. 
Ap1"Obada sin debate. 
«Partida 9.a- Gastos val'Íables». 
El ~eñor Pe1'ei1'a (Ministro tiel Clllto ).-En 

esta partida se consultan sumas destinadas á la com
trucci6n de templos en los cuatrc obi8pauos, pero por 
un olvido no se ha incluluo ítem algalia para el mis
mo fin en los vicariatos de Tarapaeá y Antofagasla, 
que no dependen de ningún obispado y en los cuales 
se hacen sentir necesidades de este género. Propoll
go,. en consecuencia, que se consulten- dos ítem de 
tres mil pesos cada uno para los vicariatos mencio 
nadas. 

E! señor Silva If' ittakeJ'.-El vicariaLo de 
Antofagasta es más extenso que el de Tarapacá, y 
sus templos se hallan en muy mal estauo. Sería, á 
mi juicio, justo alimentar el ítem que para ,licho vi 
cariato propone el serLOr Ministre. 

El señor Pereil'(l (Ministro del Culto).-Com
prendo que las cantidades que he projJue,oto ,Oll <.:"11 
mucho inferiores á las nece8ida.lcs '¡tle se tr"t;¡ de 
satisfacer; pero he qlleriuo ser pareo, cOllsultallJo el 
espíritu de economía que domina en el Cvugrcso, eu 
el Gobierno y en el país. 

El señor Zegel's (,!on ,J uEo ).-En confurmi,lad 
al criteriv á que vengo obedeciendo en esta materia, 
declaro que negaré mi voto á las indi¡;aciones formu 
ladas ó que se fOl'lllulen para acoruar Huevos gastos 
dentro (le esta partida. 

He dicho, señor, y lo repito, que la situación (lel 
país nos impide atender pOI" el momento á muchas 

. necesidades muy dignas, sin duda, de ser tomadas en 
cuenta. 

El señfJr Gonzále,~ JI-tlio.-Me opongo á la 
aprobaci6n del Ítem 1 de esta partida, que consulta 
una fuerte slillla para flibrica (le tem plos. N o está en 
estos momentos el pals para (listraer fon,los en esta 
clase de trab3jos, enya urgencia no veo. 

.El señor Pleitea·do. -Pillo segunda tiiscusi6n 
para la partida. 

El señor Undnrra(la.- La ciudad de ValLli
via no tiene iglesia parroquial, lo que, tratándose ele 
una población de eRa importancin, es verdaderamen· 
te anómalo. Pl'Opollgo, pues, un ítem de 10,000 pesos 
pam la constrncción ,le una iglesia en Valdi via, y 
otro de 2,000 para el mismo objeto en R(o Hlueno. 

El señor SeJ'l'ano.-l'iolo que se consnlte un 
Ítem de 5,000 pesos para la Congrrg"cián ¡Je los re
ligiosos Escolapios de Concc¡.>ción, q IIC pl'potan ver
daderos servicios á lain8tmccióll del pu,)!'¡" y cuyo 
local, que es UII valioso edificio, snfri6 serio.s deterio
ros durante la dictmlma. 

El señor CO;x: JJlénrle,~.-Me ntihier!) á 1" in<1i
caci6n que acnba.'le formnlllr el honorable Dipntado 
por Cuelemu, He trnido ocn~ión de ver por J1lí mis
tuO 1011 e~tra¡;p~ cal1Sudnll pOI' la dit:.tndl1ra ('11 el Col e
¡80 dll loa Eijllolupioi di ()oncl'pcióu, 7! CCJl)~ll!;ro do 

justicia qne se co~ce(la á esos religiosos la aRignación 
que Se propone. 

Debo ha~er Ilotar á 1" Cámara U!la OnllS1011 qne 
hay en la parti,la 'lile se discute. 

Como la Cámara ha visto, se consulta fOl\l108 para 
la fábrica (le templGs, y la cantidad que se asigna con 
este fin á la di0cesis de C,JIlcepci6n es mayor que las 
que se asigna á los otros obispados. 

La raz6n de esto es que en la frontera hay mucl:os 
p1l8hlos que cuentan ya con llUmer()~a pnblaci6n y 
que, como lo m:llIifestaba hace uo ltlGmento el señor 
I lil_Hllado por Traiguén, se enl"uentran sin cura y sin 
parroquia. Como los habitantes de aquellos pneblGs 
son creyentes y nec(,8itan de los servicios religiosos, 
se hace in(lispensahle erigir allí parroqnias y nom
brar cmas. ·De aquí que la construcción de templos 
en el Obispado de COllcepci611 requiera más fondos 
q Ull la (le otras diácesis. 

Pero, no basta con construir las iglesias. Es nece
sario proveerlas también de los objetos del culto, á 
fin de que, una vez conduídas, puedan empezar á 
servir para los oficios religiosos. 

Como l:ts parroq'lias que se va á erigir son cinco, 
hago indicación para que se consulte un ítem de 
!l,000 pes()~, con el objeto de dar 1,000 pesos á cada 
¡J'lnoqnia para la adqllisici6n de útiles del cnlto. 

l\fp parece 'llle la cantiuad de mil pesos para cada 
una de las iglesias que se va á erear es demasiado 
in,ignificante, /,or cuyo motivo la Cámara n0 tendrá 
incon veniente para conceuerla. Hago, pues, indica
ci6n en este sentido. 

El señor Rlchar,z.-Hace quince años que se 
emprendió en OSOrtlO la constrllcci6n de nn templo, 
'1(10 !ta~ta Iloy no se ha terminado por falta (le dine
ro. Haría la Honorable Cámara Hna obra de justicia 
acordnllllo una sUIlIa para la terminación de esos tra
bajo~, y forIllulo imlicación para 'Iue se consulte un 
Ítem de 15,000 pews con este fin. 

El señu[' J.Hac-Iver (don Enri'1ue).-Observo 
'lue en eBta mutel'ia se entra por el misIlIo camino 
que cuando se trató ue la beneficencia, con la dife
rencia de que bien pudiera suceder ahora que hls 
i ndicacionc3 form ulatlas eucon traran n1Pjor acogiua 
que enton¡;e~. Desco hacér unas b! eves reflexiones á 
este respecto. 

En pri mer 1 ugar, creo q ne los -obispos, en las tli6-
cesis respecli vas, son los encargados de estl\lliar las 
necesidades que en ollas se notan, para hacerlas lle
gar á conoci miento (Iel Congr,.~so por conducto dfll 
Minist.ro del ramo. En ningún caso pueden ser los 
señores Diputados los órganos autorizados de tales 
necesiuades. 

En seg\lida debo observar que ya en el presupues
to hay consultada8, para fá/JI·iea de templos, asigna. 
cion~s generales para ciula ObiRpado; de manera que 
las in,licaciones pendient.es tienden á lleIla~ neccsi 
(lades á q\le ya Sg ha pensado en subvenir con inne· 
gable generosidad, mucho más si se toma en cuenta 
la si t\lación del pUÍs. 

Si siguienuo el criterio á que obe,lecen los señores 
piRutados que hall formulado esas ÍnolicacÍones, hu
bié;am08 de votar fOllt!OB para construir templfls 
don,le (¡uiera que ~e II(jC(J~iten, no 1l0~ bnetl\lÍ<lll, úer· 
tnmentc, un millón ni diJ~. 

mlltlllll(¡llte¡ ce preciso qtto en Dsto, /Jomo 011 todo, 
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dejemos alg'> a la inidativa párticlllal'. tCrílllO es P,). e~eyenteg como Jos no creyentes; y yo, como cl'ey~nte, 

sibl,,, por ejemplo, que se vl3nga á pe,lir fondos al pIdo que se consulte una suma para el ViCUl'illto de 

Congreso hasta para la f¡,lql1isicí6n de útiles y ama, Autofagasta. 

mentoe? La iníciativareligiosa, que el'< tal vez la más El se flOr ]}Iac-Iver ldon Enri'lue).-Está en 

po,lerosa de las inijativas, ino puede en este país un error, Su Señoria. Yo no he hahlado de represen

subvenir ni á eBUS necesiclacle~ del culto? tallte~ ltberales y eonserva,lores; 110 he aludido, ni 

~re 0pondré, scItor Presidente, á toda~ las imlica· tenía para qué alu,lir tÍ las creencia ... He elieho sim-

ciones qne se formulen en este sentido. plemellttl que el órgano alltoriza,lo por medio del 

1~1 señor Riclutl'tl.-He formulado la indica· cual dehen llegar a cOllocimiento llel Congreso Jr.s 

cíón que ha "Í,lo la Honorable Cámal'a, por p:dido n~cesi,la'Jes (iue en esta materia pnerlflu hacerse sen

del Obispo de Anc\I(!, cuya carta tengo á la VIstíl y tir en el pa{~, e~ el Ministro ,lel ramo; y cre0 que no 

pongo á la disposición del ~efior DiputaJo por San- debemos ol\'i,lar r¡lIe si;;e ha hedlo una revolución 

tiago. para afianzar los flleros y prcrrogrttivas del Congreso, 

El señor J.1Iac-I¿'er (don Enrique).-Pel'v el éste se encuentra obligado f¡, prOC\1I\ll' qne no Sflan 

órgano correspondiente es el Ministro ,lel ramo. atropellar.los los fueros y prenogativas de los fnncio· 

El señor Silva lVittaker.-Las ohservílcio-. lIenios administrativoR. 

nes que por mi parte he furmlllado con relación al ítem Por lo demás, los miemhros del Congreso tienen 

para el vicariato de Antof.\gasta, me han sido su· deberes má, altos y de carácter más general lue 

gel'idas por el mismo vicario. Sobre todo, señor, atender. Aquí r(Jpre~entamo,', no exclusivamente lus 

nosotros venimos á representar aquí lo~ intereses de intereses de una localidad determinarla, sino ante 

los departamentos que nos han conferirlo mandato. todo los interc"es del país. 

Por mi parte, soy ¿rgano del pnehlr" y COIUl) tal, El seliol' Bannen (Vicepresídente).-Habíelldo 

vengo á pedir cosas que son illdispensables para su dwlo la hora, se levanta la ~esión. 

cultura y moralidad. Se levantó la sesión. 

No sé desrle cuándo acá llj son representan Les del JORGE E. GUERRA, 

pueblo sino los liberales: lo "amos, señor, tanto los Re<1aetor. 

" , ~" -


